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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-040-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE ''LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO''. REPRESENTADA EN

ESTE ACTO POR EL C, INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA RRAFT CC)NSTRIJCCION, S A DF C V,. REPRESENTADA POR SU
Af ,O{ )ERADO LEGAL LA C MARTHA ALICIA GONZÁLEZ PÉRLZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

L- DECLARA "CEA", que

I.l.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrolizodo del Gobierno del Estqdo de Jotisco. creado por
decreto 21aO4lLVfilOá del Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto U uno det mes de enero de
2OO7 dos mil saete, U publicodo en e[ periódico oficio[ "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
uei.nticuotro del mes de febrero de 2OO7 dos mil siete, con personotidod juridico g potrimonio
propio, con copocidqd poro contrqtor g obligorse en los términos de tos ortlcutos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, lló, 124, g 134 de [o Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos,
ortícuto 49 de to Constitución Politiccr del Estodo de Jotisco, 5 frocción I, II, XI g XVI de [o Leg

Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estodo de Jolisco, osi mismo I numerot .l 
g 2, nLtmerol 'l f rot;ción

I.3 numerol I frocción IV Y IX. ó, 
,l3, ,l4. 

21, 23 nr.rmerol I frocción L II inciso o) ¡¡ XIX de lo l-eu cle

Entidodes Poroestototes det Estodo de Jolisco, osí como det orticulo l.2 frocciórr VIIL 7,2()
frrrr;ciórr 1,21 g23 de [o Leu del Aguo poro eL Estodo cie Jcrlisco q sus Municipios.

L2. Que sus representontes cuenton con los focuttodes poro obligorse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los orticutos ],2 froccíón I IV. VIII. XXXII ¡.¡ ,l'.-l cle

tcr Leu del Aqrro Poro eI Estcrdo de Jolisco ¡t sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competencicr, funciones g otribuciones en mq.terio de
qdministroción, informoción, ptoneoción, controt, superuisión g uigitoncic de oguos de
jurisdicción estotql u promouer [o retrtitizoción del oqr.ro restducrI tr<ttcr¿lo. osimismo et dio 13

trece del mes de diciembre de 2Ol8 dos mi[ dieclocho fue nombrodo por [o Junto de Gobierno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Agulrre Poczko, como su Director Generot, de conformidod con [o
dispuesto por e[ orticulo 25 de lcr Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, g quien
tiene e[ corócter de opoderodo generol pqro pleitos g cobronzos U pcrro crctos de
qdministroción, en [os términos del orticulo 35 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g

sus Municipios, o.si como [o correspondiente o [os orticulos 31 g 32 det reglomento de [o citodo
leu.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuor o cobo
[o obrq púbtico estipulodo en [o cLóusuto primero deI presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios en sus orticutos 1, 2, 3,7 frocción I
inciso b). 14 frocción I,16,70,V,72 g 73,89 U orticuto 90 del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico

det Estodo de Jolisco g sus Municipios, se procedió q [leuor o cobo [q osignoción en [o modotidod
de Concurso Simplificodo Sumorio, con número de osignoción CEA- CON- EST - CS -O4O-24. e[

cuol ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duronte [o Nouerro (09)

sesión det 2024 (dos mil ueinticuotro) con fecho O9 (nueue) de Mogo del 2024 (clos mit
ueinticuotro).
Lo pr.s6nt6 ho¡o corr.spoñd6 ol Coñtroro dé Obrd Público o Pr€cios Unitorios por T'!hpo Dat€rminddo quá celsb.on por uno pdrte lo Comi§ión

EsrotoldelAguod.Joliscogporotrolodolr'(lrr'ñ,rrt,'¡i!r,,r {i ,l!r V correspondient. o to osigno c'ón núrñér6 ' t^ i I rtl l'r ' ¡r' ¡
osigñodo bdlo to modolidod de Concurso Simplifrcodo Sumorio. consrstente eñ r,ri,!''ir'' q,l ) L,'t.'" ütiles pór §u onuerso. tncluq.ñdo e§to

Jotisco
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I.4.- Medionte lo cuqrto (O4) sesión extroordinorio det oño 2023 (dos mit ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, cetebrodo et dío 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mil ueintitrés). se outorizó ol Director Generol de [o Comisión Estoto[ de[ Aguo de
Jolisco [o celebroción de los controtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Estotol de[ Aguo de Jotisco, por [o que se procede o cetebror e[ presente
controto onte [o oproboción reotizodq por e[ referido comité en su Décimo quinto (15) sesión det
2024 (dos mit ueinticuotro) det dío OB (ocho) de Ju(io del2024 (dos mil ueinticuotro)

I.ó.- Con et objeto de cubrir los erogociones de [o od.ludicoción del presente controto, se cuento
con recursos outorizodos del progromo denominodo FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL

PARA LAS ENTIDADES (FISE), o ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, e[ trobojo
que es necesorio lteuqr o cobo, es [o reolizoción de tos trobojos que se describen en [o cláusuto
primero del presente controto.

I.7.- Tiene su domicilio en Auenido Froncio #172ó (mit setecientos ueintiséis), Cotonio Moderno.,

Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojoro, Jolisco, Código Postol 44I9O (cuorento U cuqtro
mil ciento nouentq), mismo que señoto pcrrcr que se [e proctiquen los notiflcociones, qún [os de

cqrácter personol, [o,s que surtirón sus efectos legotes mientros no señote por escrito otro
distinto, poro todos los fines g efectos legoles de este contro,to.

I.B.- E[ presente controto se odiudicó o "EL CONTRATISTA" poro [teuor o cobo [o ejecución de

los trobojos o que se destino e[ presupuesto outorizodo que se menciono en [o dectoroción I.5,

de ocuerdo con los o.ctos relotiuos o[ procedimiento de controtoción de Concurso Simptificodo
Sumorio, de conformidod con [o estqbtecido en los orttculos 43 numerol ], frocción II g 90 de to

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios g en [o oplicoble o[ Reglomento de [o

Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro tot efecto se celebró e[ octo de

presentoción g operturq de proposiciones et dio O5 (cinco) det rnes de Jutio del oño 2O24 (dos

mil ueinticuotro), g e[ octo donde "CEA" hizo sober e[ fotto de [q licitqción se reolizó et dio 09
(nrrer;e) del mes de Jutio deI oño 2024 (dos mil ueinticuotro). en et que se odjudicó q[ controtisto
e[ presente controto poro [o reolizoción de los trobojos objeto det mismo.

1.9.-Que por [o soto comporecencic g ñrmo de este documento, osienton tener los focultodes g

cqpocidod juridicos necesorios poro lteuor o cobo et presente ocuerdo g estor dentro de los

márgenes legoles que señoton los dluersos ordenomientos que [os rigen, orticutos 12ó7 o[ 1270 det

Código Ciuit del Estodo de Jotisco.

Lo prescnr! hoto corr.spond. dl Controto d€ Obrd Público o P¡ecios Unitorios por Ti.mpo Oct.rrñinodo quc cclcbron Por uno port. lo Comisión

Estordld.lAguodcJdliscogporotrolodoli,,rfr()o,\5rr(¡((,(iri SA.le(lV corr.spondi.ntc o lo osigñoción ñümtto { -t A (.(rN FSI I r' ri¿o -)'l

lo modolidod d. Concurso Simpliñcodo Sumorio. consist.ntc.n 1? (t'.,,,to ,¡.1ó.;l h,)t.'útilca pot cu onucrso. inclug.ndo asto

l? Í,1ó. a) .le lrrho ,lel 2(r?4 (ri-: -¡rl ,,-rnt¡. rrai! o)Jqlisco
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I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiolmente, en que [o propuesto presentodo por
"EL CONTRATISTA" poro [o ejecución de [o obro púbtico, representó to obtención de [os mejores
condlclones de contrq.tqción poro "CEA", en sus ospectos tegol, técnico g económico, odemás
dicho propuesto, reunió los condiciones necesorios que gqrontizon e[ cumplimiento det
controto g [o ejecución sotisfoctorio de [o obro púbtico, en cuonto o[ empteo de mqterioles de
rnejor cotidod, resistencio g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empreso contoró con
[o copocidod económico, técnico g odministrotiuo congruente con [os trobojos o reoIizor, osI
como o que fuero de los inscritos en e[ Registro Estotol Úrrico de Proueedores u Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Público, oprobó et fotto o fouor de [q sociedod mercontil
denominodo Rroft Constrr.rcción. S.A. de C V., crsignqndo eI presente controto cr "EL

CONTRATISTA" bojo [o modolidcd de Concurso Simptificodo Surnorio.

á
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II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.1.- Es uno persono morqI denomino,dq. Rroft Construcción, S.A. de C.V., con copocidod jur(dico
poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto de este controto, ocredito [q
extstencio lego[ de [o sociedod con eI testimonio de [o Escrituro púbtico número ó1.52ó (sesento
u un rniI quinientos ueintiséis) de fecho 28 (ueintiocho) de Nouiembre del oño 2O2O (dos mit
ueinte), otorqodq onte [o fe det licenciodo Jtron Diego Romos Uriorte. Notorio público número
ll5 (ciento quincé) det Municipio de Guodolojoro, Jolisco, inscrlto en et Registro Pubtico de
Comercio deI Estodo de Jotisco, bojo eI fotio mercontiI etectrónico número N-2O2lO2OOO5 (tetro
N, guion, dos, cero, dos, uno. cero. dos. cero. cero. cero, cinco), con fecho de registro 2ó (ueintiséis)
de Morzo det 2O2l (dos mil ueintiuno).

II.2.- Tiene copocidod jurídico poro controtor g obtigorse o [o ejecución de [o obro púbtico
objeto g que dispone de [o orgonizoción g elementos mcrterio.les, humonos g tecnológicos
suficientes poro e[[o, con ctque de Registro Federol de Contribugentes l-(OO201223t)Pl Además,
que se encuentro o[ corriente en sus obtigociones fiscoles, [o que ocredito con documento
octuo.tizodo expedido por e[ Seruicio de Administroción Tributqrio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre et cumplimiento de sus obtigociones fiscotes, en cumptimiento q [o dispuesto por
e[ ort[culo 32-D det Código Fiscqt de lcr Federo.clón.

Lq C. Mortho Aticio Gonzátez Pórez, quién se identifico con credenciol pqro uotor número
IDMEX2O.l7373713<<34B7OOIO359ll (tetro I, Ietro D, Ietro M. letro E, letro X. dos, cero. Lrno. siete. tres.
siete. tres, siete. uno. tres, signo, signo, tres. cuotro. ocho, siete, cero, cero, uno. cero, tres, cinco,
nueue, uno. uno), mismo que se tuuo o [o uisto U obro en coPio simple en e[ exPediente
conformodo con motiuo de [q elqboroción del presente contrcrto, qcredito su corácter de
Apoderodo Legol, con el testimonio de lo Escrituro púbtico nurnero ó1.52ó (sesento q un mil
qrrinientos ueintiséis) de fecho 28 (ueintiocho) de Nouiembre del oño 2O2O (dos rnil ueinte).
otorgodo onte [o fe de[ [icenciodo Juon Dieqo Romos Uriorte, Notorio púbtico número.ll5 (ciento
quince) del Municipio de Guodotojoro. Jcrtisco, inscrito en e[ Reqistro PLrbtico de Comercto del
Estodo de.lotisco, bojo el fotio mercontiI electrónico número N-2021O2OOO5 (tetto N,.t¡r-rion, dos,

cero. dos, uno, cero, dos, cero, cero, cero, cinco). con fechcr de registro 2ó (ueintiséis) c1e Morzo

det 2O2l (dos mit ueintiuno), bojo protesto de decir uerdqd, moniflestq que o [o fechq de [o
suscripción del presente contro.to dicho nombromiento no [e ho sido modificodo, reuocod.o nl
restringido en formo olguno.

IL3.- Conoce todos [os detoltes concernientes o [o obro público requerido, comprometiéndose
o to e.jecución de este contro.to poniendo poro etto todo su experiencio U conocimiento,
oplicondo los procedimientos mós eficientes poro [o reotizoción g cumptimiento de sus

obIigociones.

IL4.- Se encuentro registrodo en e[ Registro Estotol Único de Proueedores ¡¡ Controtistos. bojo
nrirnero C-I94O U que dicho registró estó uigente.

II.5.- Ho juzgodo U tomodo en cuento, todos los condiciones que puedon influir en los precios
unitorios, to.tes como [o ubicoción g condiciones occeso, époco det oño en to. cuol se reotizorón
los trobojos de qcuerdo q[ progromo, obros de protección U señqlomiento uio[, condiciones det
mercodo de los insumos, rnono de obrq, moteriqtes g moquinorio en [o fecho de inicioción el
presente contrqto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios lncluuon por
rozón del costo directo, det indirecto de to utilidod g de los corgos cdicionoles estobtecidos g

que e[ pogo será por unidqd de obro terminodo o sqtisfocción de [o Comisión Estqtol del Aguo
de JqIisco.

Ld pros.nt€ hoiq corr6.pond. ot Contrato d6 Obro Púbtico o Pr.cios Unitorios por Tirmpo O.tlrminodo qus csl.bion Por uño porte lo Comisión

EstotoldrlAguod.JoliscoUporotrot(ldol{'(¡frr)ñnit,,¡..,ó,,'i dñ(iVcorrcapoñdicñt.olooligndcióñnúñ€ro(lF^':()NE:iI''§r)4rr'.)l
osrgñodo boto lo rñodolidod d. Coñcurso Simplificodo Surñorio. coñsist.nt..n 1./ (r, -,',t., rr r1..,) r,,'tr', útil6s por su oñu€rso. incluU.ndo esto,
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II.ó.- Que to elecución de to obro púbtico se ojustorá o[ importe estqbtecido en [q ctáusutq
segundo. Si existiero retroso en [o ejecución de [o obro público no imputobte o [o Comisión
Estotol de[ Aguo de Jotisco, como to pudiero ser to incorrecto g/o ineficiente operoción de
equipo e instolociones de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorán combio olguno o
[os precios unitori.os cotizodos.

II.7.- Que conoce et contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Público del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Municipios, osÍ como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: l).- Progromo generol
de elecución de [os trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos. mismos que debidomente firmodos por
los portes integron eI presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por portidos,
osi como tombién et lOOTo (cien por ciento) de onótisis de precios de [o obro púbtico motiuo del
presente controto, osi mismo, [o bitácoro que se obrirá en [o fecho del inicio de los trobojos,
tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", gue formorán porte integrq.nte de este
controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio de [o obro púbtico objeto de este contro,to, o.

fin de consideror todos los foctores que interuienen en su ejecución. Monifiesto que dispone de
[o orgonizoción g etementos mcrtericrles, humonos U tecnotógicos suficientes poro [o
reotizoción de [q obro púbtico objeto deI presente controto.

IL9.- Bojo protestq de decir uerdod, monifiesto que o [o fecho de to suscripción del presente
controto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ qrticulo 48 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municipios, rqtificondo e[ contenido de su escrito de fecho 2 (clos) cle

Jrrtio del ?O24 (dos miI ueinticuotro).

ILIO.- Conuiene que si llegose o combior su ncrcionolidod, seguirá considerándose como
sociedod mexicono respecto o [o concerniente o'[ presente controto, g se obligo q no inuocor [a
protección de ningún gobierno extronjero, bo¡o peno de perder en beneficio de [o noción
mexiconcr los derechos derluqdos de este controto.

II.ll.- Que tiene su domicilio fiscol en Cotte Rio Auttán numero 2428 (dos mil cuotrocientos
ueintiocho). Cotonio Jordines del Rosorio, C.P. 44890 (cuorento U cuotro mit ochocientos
nouento). en eI municipio de Guodcrloioro. Jotisco.

III.- "Ambos Portes" dectoro.n:

III.1.- Que se ojuston o los términos estipulodos en e[ presente controto, osi como o [o

estobtecido por [os crrtÍculos 1260,1267,1269,127l g demás retotiuos g oplicob[es en eI Código CiutI
deI Estodo de Jolisco.

III.2.- Que ocepto.n los especificociones, presupuestos, reloción de costos unitcrios, progromos
de obrqs, plonos orquitectónicos estructurotes g deto[[es de obrq.

IIL3.- Que se obligon o su.jetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobo.ios objeto de este

controto, o todos U codq uno de tos cláusulos que [o integron, asÍ como o sus onexos, los

términos, Iineomientos, procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Público del
Estodo de Jotisco g sus Municipios, g su Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estqdo de

Jotisco U sus Municipios, osI como los disposiciones odministrotiuos que te seqn oplicobtes.

Lo pr€slnt. hoió corcspondo ol Contrato d. Ob'o A¡btico o Pr.cios Unitorros por Ti.rnpo D.t6rminodo qu. c.l.bron por uno port. lo Coñisión
EstotoldelAgtrod.JoliscoUporotrolodoKi.,ft(:onrt',¡,.(r{)r\ SA (1érlV corr.spondient. o la d3ignocióñ ñúm.ro ( :E A . -r )N F''l I ri r,4lr ,"1

osisñodo bo¡o lo modolidad de Concurso Sirnpliñcodo Surñorio. consistcnt..n t.¿ (tré,,\td ,r.i.,,i) l,'.r{': útil.3 por 3u oñucrso. incluu.ndo €sto.

Jotis
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En uirtud de [o qnterior g con fundomento en [o estiputodo en e[ ortlcuto ]34 de [o Constitución
Politiccr de los Estodos Unidos Mexico.nos, qsi como en [os orticutos 92, 95,97,98 IOO de [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotlsco g sus Municipios, de lguo[ mqnero en e[ orticulo llO det
Regtomento de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jqlisco g sus Muntcipios, del mismo modo
con los orticutos ], 2O frocción Í,21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus
Municipiost tos portes otorgqn los siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendo o "EL CONTRATISTA" g este se obligo
ct ejecutor [o obrq público denominodo: CONSTRUCCION DE DRENAJE SANITARIO (COL.E(]TOR

PRIMARIO) SAN SEBASTIÁ¡I A COTECTOR EXISTEN'T t EN TLAJOMUI CO DE 7UÑtGA. JALISCO,,
poro ejecutorse en et Estodo de Jotisco, bojo su responsobilidod, dirección profesionol, hosto
su totol terminoción, eI cuo,I se opegoró estrictomente of l).- Progromo generoI de e.jecución de

[os trobojos, firmodo por eI residente de obro púbtico; g 2).- Cotó[ogo de conceptos, documentos
que se onexon o[ presente g formon pqrte integrqnte del mismo,

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro púbtico ob.leto de este contrcto es por
[q contidod de 52'3ó5,058.48 (dos rnitlones trescientos sesento U cinco rnil cincuento g ocho
pesos 48flOO M.N.), más [o sumo de s378,4O9.3ó (trescientos setento g ocho mil cuotrocientos
nueue pesos 3ónOO M.N ), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto
un importe toto[ de 52743.467.a4 (dos rnittones setecientos cuorento g tres mit cuotrocientos
sesento U siete pesos 84nOOM.N.). dicho contidod solo podrá ser rebqsodo preuio conuenio que

cetebren [os portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reotizo trobojos con un uotor mouor, no

tendro derecho o[ reclomo det pogo, independientemente de [os responsobitidodes en que

incurro, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberá obseruor los especificociones que [o Comisión
EstotoI deI Aguo de Jolisco señole.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reotizor los trobojos objeto

del presente controto en un ptozo de 93 (nouento ¡1 tres) clios noturotes, deberá inicior [o obrq
púbtico obleto de este controto et dío l5 (qLrince) de Julio del 2024 (<los miI ueintrctrotro), g o

concluirto precisomente et dio 15 (quince) de Octubre del2024 (clos mit treintict.totro). conforme
qI cotendorro de obro entregodo poro [o reotizoción de [o obro púbtico.

Lo ejecución de los trobojos deberó reolizorse con [o secuencio g e[ tiempo preuisto en e[

progromo genero[ de ejecución de [os trobojos, poctodo en este controto.
cUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS

DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ cqso, preuiomente o to reotizoción de los

trobojos, deberó tromitor g obtener de Ios outoridodes competentes [os dictámenes, permisos,

ticencios, derechos de boncos de moterioles, osl como [o propiedod o [o titutoridod de los

derechos de propiedod, inctugendo derechos de ulo g expropioción de inrnuebles sobre [os

cuotes se ejecutorán los trobojos, considerondo to euotuoción de impocto ombiento[ de

conformidod con et orticuto 19 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municiptos,

Asimlsmo, "cEA" se obtigo o poner o disposiclón de "EL CONTRATISTA" eI o los inmuebtes en que

debon lteuorse o cobo los trobojos moterio de este controto, osÍ como los dictámenes, permisos

g Iicencios que se requieron porq su reotizoción, cugo tromitoción seq competencio de "CEA",

obseruqndo tonto "cEA" como "EL CONTRATISTA" tos disposiciones que en moterio de

osentomientos humonos, desorrotto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito Estotol.

Lo pr.sont6 ho¡o corr.Epondo ot Controto do Obro Público a Pr.cios Unitarios pór Ti.mpo D.t.rrñinodo qus calsbroñ por uno Port€ to Comi§ión

EstotqldclAguodcJdliscoUporotrolodoRrofr('n,rirr,¡,:rú')n sA il.rrV corr.spoñdiont. o ld dsignocióñ núm.ro ( :É 

^ 
r r)¡i Fs'r ("' (t4t\ )^

osignodo bdio to moddlidod dc Coñcurso Si'npliñcodo Suñdrio, co^srstento .n r.) (t 
' 
F",to ,r ¿,r:) hot.¡ : útil.3 por §u onu.r3o, inctuU.ndo .sto,!t
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EI incumptimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportunq det o de los inmuebles en [os que
se lleuorán o cobo los trobo.jos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguo[ plozo [o fecho
originolmente poctcrdo poro [o conctusión de [os trobojos, debiendo constor por escrito to
entrego g recepción de los inmuebles citodos de ocuerdo con e[ orticuto lO3 de [o Leg de Obrc
Público del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgorá por concepto de onticipo et 3Oolo (treinto por ciento) del
uqtor de [o obro público como qnticipo, e[ cuo[ osciende o [o cqntidqd de 5823,040 35
(or.:hocientos ueintitrés miI cLrorento pesos 35/1OOM N ), incluge et Impuesto o[ Votor Agregodo
(LV.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reolice en e[ sitio de los trobojos [o construcción de sus
oficinos, bodegos o instotociones g en su coso poro los gostos de trostodo de moquinorio g

equipo de construcclón, inicio de [os trobojos g odquisición de moteriotes g demás insumos.

E[ importe del onticipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" ontes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de tos trobojos U contro. entrego de [o gorontio det onticipo; et otroso en
[o entrego deI onticipo seró motiuo poro diferir en iguol ptozo eI progromo de ejecución poctodo.
Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o goront(o de onticipo dentro de los IO (dlez) dios
noturoles siguientes o [o fecho de notificoción deI dictqmen. no procederó e[ diferirniento U, por
[o tonto, deberá inicior los trobojos en [o fecho estobtecido originotmente de conformidod con
los orticulos 98, numerol 2, g lOO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus

M unic ipios.

Plozo poro presentor documentoción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentor [o documentocrón completo poro e[ pogo del onticipo de lO (diez) dios hábites

contodos o portir de [o fecho de [o entrego de [o orden de troboio, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requisito se considerq.ró como otroso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o.

diferimiento de su fecho de inicio. "CEA" no otorgorá onticlpo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ orticulo 98, numerol 2 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco U sus Municipios.

Poro to omortizoción de[ onticipo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo

rescindido o terminodo qnticipcrdqmente eI controto, primeromente se concitiorá un finiquito
g de resuttor sotdo q fouor de "CEA" to sumq por omortizor se reintegrorá en un ptcrzo no mogor
de diez dtqs, contodos o portir del otorgomiento de[ mismo de ocuerdo o [o dispuesto por e[

orticuto lOO, numerol ló de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este controto, comprendidos en et

prouecto g en e[ progromo, se pogoron con bqse en precios unitorios donde se inctuge e[ Pogo
totql que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" por los gostos directos e indirectos que origine to

Lo presente hoio corr€sponde ol Coñrroto dÉ Obro Púbtico o Precios Unitorios por frompo D.r.rm,nodo quc cclebron por uno Pdrte lo Comisrón

Estorot del Aguo de Jolisco g por otro lodo lr, ,i fr ( i,', r,1¡.,',,,, s^,1-( v corréspond'€nt. o lo o srgnoc'ón nú m.ro r rt 
^ ' r)N E:iT ' " lr¡rL''1

d.'gnodo boio ld rñodol¡dod d6 Co^cur3o Sirñplrficodo Sumorio. consistente en r2 (t,-,',t.t L|i,.' ) r',,r, ütrl.s por su onverso, rnclusendo esto.
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E[ onticipo será omortizodo proporcionolmente con corgo o codo uno de los estimociones por
trobojos e¡ecutqdos que se formuten, eI cuq.I será proporcionol cr[ qnticipo otorgodo debiéndose
tiquidor et fottonte por omortizor en [q estimoción fino[.

E[ otroso en [o entrego del onticipo por couso no imputobte o "EL CONTRATISTA" sero motiuo
de diferimiento, poro [o cuo.l "EL CONTRATISTA" deberá presentor en tiempo, [o soticitud de

reprogromoción de inicio, crnexondo o [o mismcr, copio deI depósito deI onticipo otorgodo, en un
ptozo máximo de 05 (cinco) dÍos o portir de [o fechq en que se [e entrego e[ onticipo, en coso de

que "EL CONTRATISTA" no presente [o solicitud en e[ ptozo estiputodo no tendrá derecho o que

se [e outorice eI nueuo progro.mo de obro púbtico.

l.'(.1,,, -).1- l,rl',),iól .'rr,'¡ (,1"';,,¡,1 ,'.,'\r'r u,'t,r,)
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obro público, et finonciomiento, [o utitidad g e[ costo de los obtigociones estipulodqs en este
controto o corgo del propio contrqtistq, los cuotes se opegorán o [o formuloción de
estimociones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobojo termino.do ejecutodo
conforme of progecto, mismos que oborcorán periodos mensuotes como máximo, los cuoles
serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o residencio de obro púbtico, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dios noturoles siguientes o [o
fechq de corte poro e[ pogo de los estimociones, de qcuerdo con e[ orticuto lO5 numero[ I de [o
Leg de Obro Público del Estqdo de Jotisco g sus Municipios, siendo este e[ úttimo dÍo de codo
mes, con et objeto de concitior uotúmenes g en su ccrso outorizor [o estimoción correspondiente.
En cqso de que queden diferencios se resoluerán en [o siguiente estimoclón.

Lo residencio de obro público cuento con un plozo no mogor de Oó (seis) díos noturoles
sigutentes o [o presentoción de tos estimociones, poro reolizor su reuislón g outorizoción. "CEA"

debe pogor los estimociones por troboios ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no
mouor o. 20 (ueinte) dÍos noturotes, contodos cr portir de su o,utorizoclón por lcr residencio de
obro púbtico correspond,iente.

Los pogos de codq uno de los estimociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuotquier tipo g secuencio es sólo poro efecto de control odministrotiuo de o,cuerdo con e[

orticuto lOs numerot ll de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios.

En coso de que "cEA" reolice otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegro,r estos

contidodes más los intereses correspondlentes conforme o[ orticulo lO5, numerotes 15, 1ó, y

demás retotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municipios.

L61 outorizqción de los estimqciones, será por conducto de [o residenctq de obro púbtico

designodo por "CEA", por [o que [o fecho de oceptoción g firmo de estimociones debe osentorse
en [o mismo g en [o bitócorq, "CEA" se reseruo e[ derecho q rectqmortos trobojos fqttontes o

moI ejecutodos g los pogos reotizodos en exceso.

Los contidodes de trobojo consignodos en eI presente controto son oproximodos g por [o tonto
sujetos o uoriociones, sin que por este concepto los preclos unitorios conuenidos debon
rnodificqrse.

Cuqndo sin estor terminodo to tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" existen troboios
terminodos, U estos portes son identtficobtes g susceptibtes de utilizorse, podrá poctorse su

recepción, en estos cosos se teuontoro e[ octo de recepción fÍsico g porciol de los troboios de

conformidod con e[ ortlcuto.lll, numerol 3 de to Leg de Obro Púbttco del Estodo de Jotisco g sus

Munic ipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencionodos en [os documentos g onexos que se lndicon en [o dectorqción II.B det presente

controto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposición inmedioto con los trobo.ios

odicionotes que resulten necesorios, que horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo.

derecho o retribución odiciono[ otguno por etto. En este ccrso. "CEA", si [o estimo necesorio,
podró ordenor [o suspensión totol o porciol de [os trobojos controtcdos, en tonto no se lteue o

cobo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto seo motiuo poro omptior et plozo

señotodo en to ctáusutq tercero de este controto porq lcr terminoción de los trobojos

Lo pr.s.nt. hoia co'rclpondc ol Coñtroto do Obro Público o precios Unitorios por T¡cmpo Oot.rminodo que cát.bYon por lrno Portc lo Comi§ión

Estototd.lAguod.JoliscogporotrolodoKk,ft(lonat'ur.«,r\ sA (lc(:V corro§pondi.ntc o ld os¡gnocióñ ñüm.ro I ) t A I r)N Fq¡ I t; ttdo ?4

io lo moddlidod dc Coñcurso Sirnptificddo Sumorio, coñsistenté €ñ t) (t'Érñro ,r.lr'.) hdlo. útil.s por su onu.r30. iñclusondo.§to

Jolis< Li
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SEPTIMA.- PRESENTACION DE ESTIMACIONES - "EL CONTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sotisfoctorio de los trobojos. e[ importe que resulte de oplicor los precios
unitorios o los contidodes de obro púbtico reo.tizodo en tqs fechos que "CEA" determine. lqs
estimcrciones de obro púbtico ejecutodo se horon con interuolos no mouores de un mes; tos
estimo.ciones se tiquidorón uno uez sotisfechos los requisitos estoblecidos porq su trqmite,
qbonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor los precios unltorios o los
contidqdes de obro controtodo de conformidod con los ortlculos 2 numerol 1, frocción VIII g

1O5 numerot 1 de [o Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.
'EL CONTRATISTA" etobororó estimociones porciotes hosto por e[ 95olo nouento U cinco por
ciento del importe totol del controto g uno estimoción gtobol o de finiquito que inctuuo todos los
estimociones porciotes más [q obro púbtico ejecutodo oún no pogodo, en su coso, inclugendo
conuenio en monto. En coso de existlr un conuenio modificotorio en cuonto o[ monto, este se
integrorá oI 05olo poro [o etoboroción de to estimoción gtobot o de finiguito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotótogo. Cuondo q
juicio de "CEA" seo necesorio lleuor o cobo trdbojos que no estén comprendidos en e[ progecto

U progromo se consideron en [o siguiente formo. de ocuerdo con et ortlculo lO7 de to Leg de
Obro Público de[ Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g con e[ orticulo l45 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus Municipios:

l. Cuondo duronte [o e.jecución de los trobojos se requiero [o recrlizoción de contidodes o

conceptos de trobojo odicionqtes o [os preuistos originotmente, "CEA" podró outorizor e[ pogo
de los estimociones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen e[

presupuesto outorizodo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordinorios no secr necesorio [q outorizoción de

presupuesto odtcionql, e[ ocuerdo porG su reolizqción se osentorá en [o bitácoro.

3. Si tos requerimientos de uo[úmenes extroordinorios reboson e[ presupuesto preuisto, "CEA"

podro outorizorlos medionte conuenio suscrito en tos términos deI ortlcu[o lO2 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios,

4. Trotándose de contidodes odicioncrtes, éstos se pogorón o los precios unitorios poctodos
originotmente o conforme o los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preulstos en e[ cotátogo de conceptos del controto, sus precios

unitorios deberán ser conciliodos g outorizodos, preuiomente o su ejecución U pqgo.

Si duronte [o ejecución de [o obro púbtico surge Io necesidod de reotizor trobojos por conceptos
no preuistos en e[ cotátogo origino[ del controto, "EL CONTRATISTA" deberó presentor los

onálisis de precios correspondientes con [o documentoción que los soporte g opoUos necesorios
poro su reuisión, preuiomente o su ejecución; [q concitioción g outorlzcción de [os referidos
precios unitorios deberó reollzorse duronte los siguientes 15 (qutnce) dlos hóbites o su

presentoc[ón.

Lo pr.sonte hojo c67r.6pond. ol Coñtroto dG Obrd Púbtico o Pr.cios Uñitorios por fi.mpo O.ttrrninodo qua celobton por uno pdrt. lo Comisaón

Estotold.lAguod.Jotiscogporotrotadoli,dft{r(rn.r,(¡,r.,ri'\liArlp(:Vcorrcspondi.ñtcoldosignocióññúméro(lFAr:()Nt1-l rlS fr4().'4

¡olo modotrdad de Concurso Simplificodo Surñ6rio. consist.nt..n 1,, lt,p,,ri(,r,1..)hoto:útilcaporsuonuctso.inclugcndo.sto

Jotisco iollrrl,¡p)dp.l,¡l,.,lF )rr:¡,4 (.1(,1,,,,,,É,',t'(L' ¡t'(,)
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Cuondo [os conceptos no preuistos seqn de urgente reotizoc[ón poro [o continuo.ción de [o obrcr
púbtico, se podron inicior tos trobojos sin [q concttioción g outorizoción de precios, en cuUo coso
dicho outorizoción no podró exceder de lO (diez) dios hábiles o portir de que e[ controtisto tos
propongo.

Poro [o determinoción de los nueuos precios unitorios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en e[ siguiente orden g monercr, siendo co.do frcrcción exctugente de [q onterior:

Hocerto con bose en [os costos directos estiputodos en el controto U que seon opticobtes
o los nueuos conceptos; U

Determinor los nueuos preclos unitorios o portir de los etementos contenid.os en los
onátisis de los precios go estoblecidos en e[ controto.
Poro los efectos de [o frocción onterior, [os etementos o consideror se referirán o [o

siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g [os rendimientos por unidod de
obro en los mismos condiciones o los origlnotes g los costos indirectos, de
finonciomiento, corgo por uti[idod U corgos crdiclonotes.

III Lo opticoción de tos etementos señolodos en [o frocción onterior será [o bose poro [o
determinoción de [os nueuos precios unitorios, debiendo consideror [o siguiente:

o. Los costos de [os insumos estobtectdos en eI controto, se oplicorón d.irecto.mente o [os

consumos colculcrdos por unidod de obro poro [a ejecución de los trobojos no preuistos
de que se trote;
b. Cuqndo Se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g el importe
conjunto de éstos no excedo del 25 (ueinticinco) por ciento del ucrtor del nueuo precio, se

podrán opticor [os costos inuestigodos en e[ mercodo concitiodos por los partes. Lo

condición onterior no será tirnitotiuo en e[ coso de equipos de lnstolqción permonente,
poro los cuotes se opticoró et costo inuestigodo g concitiqdo; debiendo consideror que los

costos de tos insumos deben estor referidos o [os presentodos en eI octo de presentoción

U operturo de proposiciones;
c. Poro determinor los consumos g los rendimientos de un precio unitorio poro trobojos
extroordinorios se deberá tomor como bose e[ onólisis de un precio estobtecido en e[

contrcrto cugo procedimiento constructiuo seo simtlor, oiustondo los consumos g

rendimientos en función del grodo de dificuttod g otconce det nueuo precio.

conseruondo lo retoción que guorden entre sÍ [os consumos g [os rendimientos en los
qnálisis de precios unitorios de conceptos de trobojos existentes en eI cotálogo origino[;

c

d. Cuondo no seo posib[e determinor eI precio unlto.rio en los términos de [os fro.cclones
onteriores, so[icitorón o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de conceptos g

precios unitorios, estqbleciendo un ptozo poro et[o, debiendo emitir et dictornen de

resotución dentro de tos 20 (ueinte) dios noturqles siguientes o oquél en que recibo [o
propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá colcutor e[ nueuo precio opticondo los costos de

tos insumos contenidos en [oS precios unitorios del controto g poro los que no estén
contenidos en e[[os propondrá tos que hogo inuestigodo en eI mercodo, proporcionondo
[os opogos necesorios g concitiondo éstos con "cEA", considerondo que los costos de los

insumos deberán estor referidos o [os presentodos en e[ qcto de presentoclón g operturo
de proposiciones.

Lo prá36ñt. hojo co'r6spoñd. dl C:ontroto dc Obro Público o Pr6cios Unitorios por Tiérñpo D€t€rrninodo que calebron por uno port. lo Comisión

Estotold.lASuod.JoliscoUporotrolodol(!.fll:(!ni;i"¡(.,r),\ sA (le(:V corrsspondioñto o lo osignoción núm.ro ct 
^ 

¡ ()N tf.f | :- ttAlt .t4

osrsnddo boio lo modotidod dé Concurso Simptificodo Sumorio, coñsistento en l7 (t,p,,rrd ,r il,,r) h,'tor útil6s por su onuerso. ancluU.ndo a§to

lolis« el dio 1,,(,1,. ¡.r (1,. .r,r ,,, ,1,.1 rrl:'¿ (,1r,.: r'Íl ,,.,,,1,, ,,.it' {,)
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NOVENA.- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" deberó otorgqr gqro.ntios en opticoción o [o dispuesto por e[ orticuto 98 de
[o Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco g sus Municipios, osimismo con los orticulos 112 g

113 del Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios

Poro gorontizor to correcto inuerslón del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
fionzq. número 3502-'17255-O (tres, cinco, cero. dos, guion, uno. siete. dos, crnco, crnco, guron.
cero), de fecho 12 (doce) de Jutio del 2024 (dos mil ueinticuotro). por to contidod de S823,O4O.35
(ochocientos ueintitrés rnil cuorento pesos 35/1OOM N.). que gorontizo [o totolidod deI onticipo
concedido, incluge e[ impuesto o[ uolor qgregqdo, otorgcrdo por Asegurodoro Aserto. S.A. de
C V., o fcruor de to Secretorlo de [o Hqciendq Púbtico del Estodo de Jolisco, onte lo Comisión
Estotol deI Aguo de Jo[tsco.

Esto gqrontio sotomente se liberoró cuondo se hogo omortizo.do totolmente e[ onticipo
concedido.

Pcrrq gorontizor e[ cumpttmiento de todos g codo uno de los obligociones deriuodos de[
presente controto de obro púbtico "EL CONTRATISTA" presentó to pólizo de fionzcr número
35A2-V256-5 (tres, cinco. cero, dos. guion. uno, sieté, dos. cinco, seis. guion, cinco) de feChO 12

(<loce) de Jutio det 2024 (dos mit ueinticuotro), por [o contidod de $274,346 78 (doscie¡rtos

setento U cuotro mit trescientos cuorento g seis pesos 7B/lOOM.N.), por e[ 1oolo (diez por ciento)
det importe de los trobojos controtodos, inctuge eI Impuesto oI Volor Agregodo (I.V.A.). otorgodo
por Asegurodoro Aserto, S.A. de C.V., ofouor de [q Secretorio de [o Hociendo Púbtico det Estcdo

de Jqtisco, onte [o Comisión Estotol deI Aguo de Jolisco.

De conformidod con [o preuisto por e[ orticuto'l2O det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del

Estodo de Jolisco g sus Municipios, lqs pótizos de fionzo deberón contener o[ menos los

siguientes preuisiones:

A).- Que [q fionzo se otorgoró otendiendo q todos los estipulociones contenIdos en e[ controto
de obro púbtico.

B).- Que [o fionzo permonecerá uigente duronte et cumptimiento de [o obtigoción que gorontice

U continuoró uigente en coso de que se otorgue prórrogo c[ cumptimiento del controto, osi

como duronte [o substqnclqción de todos tos recursos [egotes o de tos juicios que se interpongon

U hosto que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o ofionzodoro. oceptq expresomente someterse o [os procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos poro [o efectiuidod de lqs mismos,

oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por moro, con motiuo del pogo

extemporáneo deI importe de to pó[izo de fionzo requerido, e[ procedimiento de ejecución será

e[ preuisto en e[ ort(cuto 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro de

indemnlzqción por moro [o dispuesto en et orticuto 283 de dicho Leg'

En coso de to ce[ebroción de conuenios poro omplior e[ monto d.eI contrcrto, se deberá reolizor

[o modificoción correspondiente o [o fionzo de cumplimiento de conformidqd con e[ ortlcuto
det Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios

.spond. dl Controto de Obro púbLicd o Pr.cios Unitorios por Ti.mpo Deterrñinodo qua c.lebroñ Pot uno porte lo cóñ¡sión
oliscoUporotrolodoX,,¡fr(tonrrr,¡,.¡()¡ s^..1F()V corr.spondi.ñtc o lo osignoción nümoro r l[ A rj()N Ir\I t 1; ft4f) 2n

osignoda boio lo ñoddtidod d. Concurso Sirñptiñcodo Sumorio, consi.t.nto.ñ 17 (t,.',,i(! u rlo.) h,\lo. útil.s por su onucrao. inclugendo esto

suscrito el dio l? (.lo( p) dF .1,¡h^ ,lpl :)(]2¿ (,1ó. ñrrl Lerñtrct¡dri o)Jotisco
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Et sotdo resuttonte del finiquito se deberá pogor o reembolsor dentro de los sigulentes 2O dtos
g uno uez cubierto los mismos, se leuontorá e[ octo odministrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones poctodos en e[ controto, de conformidod con e[ ortÍcuto'112 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus Municlpios.

Poro concetor [o fionzo seró requisito contor con e[ o.cto odministrotiuo de extinción de
derechos U obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existlr sotdos o corgo del controtlsto,
[o liquidoción correspondiente de conformidqd con e[ ortÍcuto'119 del Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Muntcipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue [qs fionzos no se perfeccionorá et controto de obro
púbtico g no surtirá efecto olguno.

DECIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo q portir de[ octo de [o presentoción U operturo de
proposlciones ocurron circunstcrncios de orden económico no preuistos en et controto que
determinen un oumento o reducc[ón de los costos directos de [os trobojos oún no ejecutodos
conforme q[ progrorncr conuenido, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estoblecldo en e[ o.rticuto lOó de lcr

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios.

Poro e[ efecto del pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto) dicrs

noturoles siguientes o [o pubticoción de los índices crplicobles o,[ mes correspondtente del
incremento pqro presentor su soticitud, pero inuoriobtemente dentro deI plozo de ejecución de

los trobojos.

Tronscurrido eI ptozo estoblecido en eI párrofo onterior sln que se hubiere solicitodo et ojuste de

costos se perderá eI derecho de solicitorto.

Cuondo en to [[stq de insumos necesorios poro [o reotizoción de los trobojos se registren bienes

de importoción, poro referencio de ojuste, en e[ controto se fljorá [o poridod del peso existente
en [o fecho d.e presentoción de [o propuesto.

Cuondo [o soticitud de ojuste de costos directos seo o[ o[zq, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podró hocerto hosto [o fecho lÍmite outorizodo poro to conclusión de los troboios
que te fueron encomendodos.

"CEA", dentro de [os 30 (treinto) dlos no.turotes siguientes o [o soticltud de ojuste de costos

directos, emitiró por oficio [o resolución que procedo, en ccrso controrio [o soticitud se tendrá por
no oprobodo, dejondo los derechos o so.tuo deI soticttonte

Si resulto un excedente en e[ ontrcipo, debe qmortizorse proporcionolmente en
posteriores, hosto quedor soldodo en [o úttimo Iiquidoción.

los pogos

t presente ho¡o corrosponds al Controto de Obrd Púbtico o Precios Uñitorios por fiempo Datérfñinodo que celebron por uno PdrtÉ la Co'nisión

stotoldelAguodéJoliscoUporotrolddol(roft(lo¡.i'U(.,'iñ SA dpCV corr6spo^di€ñt. o to osignoción númcro ()F^ C()N EST aS rl¿O'/¡

Jo.tisco
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E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los controtos cr bcrse de
precios unitqrios como eI presente.
Cuondo se estoblezco e[ cumptimiento de obligociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
rnonedo extronjero deberá operor eI ojuste de costos de ocuerdo o los uoriociones en [cr poridod
combiorio de [o monedo de que se trote con los pesos mexico,nos.

dsignodo bojo lo modotidod de Coñcurso Simplificodo sumorio, con§ist'ñtG én ¡? ftrÓrr\ro (r 'l'r) hord' ütiles pot sLr onuerso incluuéndo esta'

suscrito el dio l-? (,1o. p) ¿. .n¡l¡6 dpl 2o?¿ (¿(). ntl ucrntr.urrt¡ o) á
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Los recursos finoncieros necesorios poro cubrir los modificoclones en coso de oumento, no
deben incluirse en conuenios odicionoles, sino que "CEA" preueró [o suficiencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuondo [q. documentoción medionte [o que se promueuo et ojuste de costos directos seo
deficiente o incompleto, "CEA" opercibiró por escrito o" EL CONTRATISTA" pqro que, en e[ ptozo
de 15 (quince) dlos o portir de que [e seo requerido, subsone et error o comptemente [o
informq.ción soIicltqdq.

Tronscurrtdo e[ plozo señolodo en e[ párrofo onterior sin que e[ promouente desohogue el
opercibimiento, o no [o otendiere en formo correcto, se [e tendró por no presentodo [o solicitud
de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá incluir en e[
pogo de los estimociones subsecuentes, conslderondo e[ úttimo porcentoje de o.juste que se
tengo outorizodo.

No doró lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotorio.s o que conforme o [o leg de
[o mqterio pudiero estor su.ietcr [o importación de bienes contemptodos en [o reolizqción de [os

trobojos.

E[ ojuste de costos directos se sujetorá o los siguientes disposiclones

I. Et ojuste podrá [teuorse o cobo medionte cuolquiero de [os siguientes procedimientos

c) En e[ coso de trobojos en que se estoblezco [o proporcrón en que interuienen los insumos en e[

totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medionte [o
octuolizoción de [os costos de [os insumos que lnteruienen en dichos proporciones.

II. Poro los procedirnlentos señolodos en los incisos o), b) g c) de [o frocción I, tos controtistos
serón responsobles de promouer los olustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictomine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o siguiente

o) Los ojustes se colculorón o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o

decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de e.jecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en et contro.to o, en coso de existir qtroso no
imputob[e o "EL CONTRATISTA", conforme oI progromo conuenldo;

b) Poro efectos de codo uno de [o.s reuisiones g ojustes de [os costos, que se presenten duronte
[o ejecución de [os trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ crcto de

resentoción g o.perturo de proposiciones, opticándose e[ ú[timo foctor que se hogo outorizod.o

lt

re hojo correspo^de ol Coñtroto do Obro Público o precios Unitorios por Tiempo Détérrñinodo quo cel€bron por uño Port€ lo Comisión
elAguodéJotiscogporotrolodoll,.ftrr(,n.t,,,i.,,),, !iA.l.(lV corréspondiente o to osrgnoción número ( rI A r]r)t.l Irrl I

bolo lo modalidod de concu'so simplificodo sumorio, consistente en -¡2 (tr'i'rto q rlor) holñ': útil€s Por su dnuerso' incluUendo estd'

Jo.tisco suscrito el dío l? (.1o. -) dé .l( ¡Lro ,tel 2(r24 {rl()r m,l \,., ñ1,, r¡(it r o)
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o) Lo reuisión de codo uno de los precios unitorios del controto;
b) Lo reuisión de un grupo de preclos unitorios, que multipticodos por sus correspondientes
contidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8O7" del importe totol del
controto; U
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c) Los incrementos o decrementos de tos costos de tos insumos serán co.tcutodos con bose en [os
indices de costos de obros públicos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los indices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederó o colculortos en conjunto
con "EL CONTRATISTA" conforme o los precios que inuestiguen, por merco.deo directo o en
pubticociones especioIizodos noclonotes o lnternocionotes conslderondo oI menos tres fuentes
dlstintqs o utitlzondo los [ineomientos g metodologlo que expido et Bonco de México;

e) Los precios unitorios originoles del controto serán [o bose poro determinoción de ojustes
hosto [o terminoción de los trobojos controtodos;

fl EI ojuste, en su coso, se op[icorá o los costos directos, conseruondo constontes los porcentojes
de [os costos indirectos, e[ costo por finonciomiento U eI corgo de utitidod originotes;

g) A los demás Iineomientos que se estobtezcon en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico poro
et Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo e[ procedimiento respectluo, g determinodos los foctores de o.iuste o tos

costos directos, éstos se oplicorón o[ importe de tos estimoclones generodos, sin que resulte
necesorio modificor [o gorontio de cumptimiento del controto in[ciqtmente otorgodo.

V. Cuondo existon troboios ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por cousct imputoble o "EL

CONTRATISTA", eI o.iuste se reolizo.rá considero,ndo et periodo en que debieron ser ejecutodos,
conforme oI progromo conuenido.
E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de ptozos de terminqción de [o obro, debléndose estqblecer en [os conuenios si estos

son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indirectos se estqrá o to dispuesto en e[ Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Estodo de Jo[isco g sus Municipios.

Et foctor de utitidcrd debe ser inuoriob[e duronte eI ejercicio deI controto

E[ costo por finonciomiento estoro. su.,eto o ojuste de ocuerdo o los uoricrciones de [q toso de

interés que "EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición

Poro et cálculo de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referenclo e[ inciso

c) de to frocción III det numerot 15 det ortlcuto lOó de to Leg de Obro Púbtico poro e[ Estodo de

Jolisco g sus Municipios, se utilizorán los lndices publicodos por e[ Instituto Nqcionol de

Estodistico g Geogrof io (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero deI periodo progromodo, por couscr imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frocción V det numerol 15 del ortlculo lOó de [o

Leg de Obro Púbtico poro e[ Estqdo de Jotisco g sus Municipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuomente se eiecutoron, seo inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se opticorá este úttimo.

Lo pr.§ont. hojo co'r.spond. ol Controto d€ Obro Público o Precios Unitorios por ficmpo OGt.rminodo que cclebron por una ports lo Comisióñ

Estotol.i€lAg

Jolisco

g por otro todo t<r,¡Ét (:lr rtlL,..( !,,r fl A ,1. () V corr.spondicnt. o lo osignocióñ número (:EA-(;()N EfiT (]Íi o40 ?4

odotrdod dé Concurso Sirnplificodo Sumorio. cons¡st.ñt..ñ 17 (l'é¡,,r,¡ tl ,1,r) l,-to: ütites por 3u onu.rso, iñclus.ñdo esto

r -) (1. l,'l,o.lF 2rr?4 (i1.r' 
't,,1 

r,ér',!rr 'i,rtt(¡)
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DECIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" como
empresorio U potrón seró e[ único responsobte de [os obtigociones obrero-potronotes onte [os
dluersos outoridqdes, sindicotos, instituciones, orqonismos púbticos de Concitioción, Juntos de
Concilioción g Arbitroje g Tribunotes Loborotes, seon del orden federol o [oco[, deriuodo de [qs
disposictones legctes g demás ordenomientos en mo.terio de trobojo, seguridod socict,
copqcitoción g odiestromiento, osi como normcrs de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o. responder por todos [os reclomociones que los

trobo.jodores presenten en su contrq o contro "CEA" en retqción con los trobojos ob.leto del
presente controto, osi como tombién con quienes [es suministre mo.teriotes poro [o mismo.

En rozón de [o o.nterior bojo ninguno circunstoncio to "CEA" se consideroró potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediorio o responsoble solidorio conforme o los qrticulo 13, l4 u lI¡ rle

[o Leu Federol det Trobojo. por ser ojeno o ese uincuto obrero potronol, g no existir
subordinoción de los ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuolquier
reclomoción o indemnizo.ción que se origine entre oquet[os, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", e[ responscrbte de los octos u omisiones lmputobles o. sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, Iiberondo o "CEA", g monteniéndo[o o sotuo de cuotquier
rectornoción, responsobilidod legot, procedlrniento odministrotiuo U juicio loborot de

conformidod con los orticulos l918, 1923 g 1924 del Código Ciuit Federol.

En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerondo como mlnimo indemnizoción e[ monto de lqs multos,
condenos, créditos fiscoles o conuenios de concitiqción que hcruo tenido que pogor "'CEA" por
rnotiuo de los obtigociones obrero-potronotes, independientemente que se determine [o
rescisión odministrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA - RECURSOS HUMANOS DE "EL CoNTRATISTA".- Poro et cumplimiento de[
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor personoI técnico especioIizodo poro
[o ejecución de los trobojos objeto del presente controto.
DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" será e[ único responsoble de los

doños g perjuicios que con motiuo de [o obro se cousen cr "CEA" o o terceros, por no ojustorse o

[o estipulodo en e[ contro,to, por inobseruqncio de los disposiciones dodos por éste o por los

utotociones o los Leges g Reglomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" seró e[ único responsobte de [o ejecución de tcr obro público U debe sujetorse
o todos los regtomentos g ordenomientos de [qs outoridodes competentes en moterio de

construcción, seguridod, uso de [o uío público, protección ecotógico g de medio ombiente que

Lo presente ho,d corresponde ol Contrdto de Obrd público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que c€lebron por uno porte lo Comisión

Estotoldet A9úodeJoliscotrporotrolodoH','frr:r,,¡r,,.¿,,),r aA (lé(rV correspondiente o ld osigñoción nú m.ró . rt A (l()r.¡ t',T , :r rl41) ,),1

osisnodo boio lo dolidod de Coñcurso Simplificodo Sumorio. coñsistente en r? (t,p,nto rr rl¡,:) h,,lo, útiles por su onuerso, irlclugendo esto

Jo.Iisco .)rlé l,¡lro,l.l 2ll?4 ((l{)i r¡¡l,,F \tr.uorio)
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DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA PUBLICA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se
obtigo o tener en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente,
e[ cuol debercr ser especlo[stq en [o moterio, preuiomente oceptodo por "CEA" U cuuo
oceptoción [o podrá reuocor o su criterio, et representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor
focultodo poro ejecutor los trobojos o que se refiere este controto, osi como poro ocepto.r U

objetor tos obseruociones de obro púbtico que se formu[en U en generol po.ro octuor o nombre
g por cuento de "EL CONTRATISTA" de conformidod con [os qrticutos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro
Púbticcr del Estcrdo de Jolisco g sus Munictpios, de iguol monero con e[ ortlcuto 13ó del
Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

4
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rljcrn en eI qmbito federqt, estotol o municipo[, qsi como o [os instrucciones que ol efecto señote
"CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resuttoren por su inobseruoncio por
porte de[ controtisto serón o corgo de este, de conformidqd con e[ orticuto l03 numerot 4 de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En coso de no hocerto,'EL CONTRATISTA" seró responsobte de resorcir tos doños g perjuicios
ocosionodos o "CEA", considerondo como minimo indemnizoción e[ monto de los multcrs,
condenos de indemnizcrción o créditos fiscoles que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo de
los doños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se

determine to rescisión odministrotiuo deI contro.to.

DÉCIMA SE¡TA.- REpARACIONES.- Cuqndo [o obro púbtico no se hogon reotizodo de ocuerdo

con [o estipulodo en este controto o conforme o los lnstrucciones de "CEA", este ordenorá su

reporoción o reposición tnmedioto con los obros odicionoles que resulten necescrri<¡s, los

cuoles horó por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo d.erecho de retribución otguno; en

este coso "CEA" si [o estimo necesorio, podro ordenor [o suspensión porcio[ o totot de to obro
púbtico controtcrdo en to.nto no se lleuen o cqbo dichos trobojos, sin que esto seq motiuo pqro

omptior eI plozo señotodo poro to terminoción de los obros de conformidod con el orticuto ló7

del Reglomento de [o Leg de obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fOCU[tOd dE ,.CEA,. IIEUOT O CObO [q

inspección g pruebos necesorlos de todos los moteriotes que uogon o usor en [o ejecución de

[o obro púbtico, Uo seo en e[ lugor de esto o en los [ugores de odquisición o fobrlcqción, con

corgo ct "EL CONTRATISTA".

DÉCrMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" se

compromete o[ pogo de los moterioles o seruiclos relotiuos de [o obro público, los cousqs de

incumplimiento presentodos g justificodos o troués de [q resldencio en tcnto no seqn

octorodos por este, seró couso de situoción de moro de [o empreso.

DÉcIMA NovENA.- "sEGURIDAD DE LA oBRA PUBLICA.- 'EL coNTRATISTA" se obIigo o odoptor
poro [o reuislón de riesgos presentes o futuros con motiuo de tq obro público o ejecutor, o

lnstotor o su costo los onuncios, ouisos, señotes, medidos preuentiuqs g de orientoción, osf

como brind.or [o copocitoción g odlestromiento que se requieron Pqro euttor [os riesgos que se

corron por los trobojos que se reolizon en [o obro púbtico, de conformidod con [o Leg Federol

det Trobojo, e[ Reglomento Federql de Seguridod g Sotud en e[ Trobojo, osi como en [os Normos

Oficiotes Mexlconos expedidos por [o Secretorío det Trobojo g Preuisión Sociol en moterio de

Seguridod e Higiene en los centros de trobo.jo, de cousorse cuotquler sinlestro seró sufrogodo
[o responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Lo presente hoto coresponde otCoñtroro de Obro Público o Precios Llñitor(os por Tiéhpo Determinado que celebron por uno porte lo Comrsióñ

EstotoldelAguodeJoltscogporotrolodor(t.,lrr'.,t,.:r,'¡(r',,,\ (iA ileIv cor réspondrente d lo osignoctón nLiñero ( lA'r)N t!l ! 
" 

h1l) 
"'¿

os,gnodo botó lo modoftddd de Coñcurso Srmpkfrcodo Sumoño consrsténte 6n ]/'(,a,',ti, 'r 
,1., r r',)r,r.. ütilés por su onuérso. ¡ncluqendo e.to
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DÉcIMA QUINTA.- SUBCONTRAToS.- "EL coNTRATISTA" no podró encomendo.r ni
subcontrotor con otro persono físico o morol [o ejecución totol o porciol de [o obro, sotuo
outorizoción expreso preuio g por escrito por porte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor o otrcr empreso poro [o ejecución de uno porte de [o
obro mencionodo o respecto de trobojos especio[izodos de [o mismo obro o odquiero
moteriotes o equlpo que inclugon su insto[oción, deberá solicitorlo por escrito con 15 (quince)

dios de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos cosos
"EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsobte de to ejecución de lcr obrq púbtico, sin que e[

tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oque[, de conformidod con e[ orticulo
97 numerol 9 de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

l2 (rlor 4
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" e[ suministro g cotococión de[ rótuto de obro púbtico, con
corgo o sus gostos indirectos g conforme o los [ineomientos señqtqdos por "CEA" mismos que
se describen en e[ onexo, en coso de incumptimiento "CEA" [o proporcionoró g su costo sero
descontodo del pogo de sus estimociones.

VIGESIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuondo oporecieren desperfectos o uiclos de [o obro púbtico.
dentro det oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenoró su reporoción o reposición
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento. U sin tener derecho o retribución por
etto, si "EL CONTRATISTA" no otendlere los requerimientos en un ptozo de lO (diez) díos hábites,
'CEA" , podrá, con corgo cr "EL CONTRATISTA" encomendor los trobojos o un tercero o
efectuortos di.rectq.mente g horá efectiuo [o fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni Ios Iiquidociones porciotes, ni e[ pogo totoI de [o obro púbtico crunque ésto hogo sido recibido
g oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA" de to responsobitIdod en que pudiere incurrir por uicios
ocultos que después resutten U que prouengcrn por defectos de [o construcción o molo colidod
de los moterioles empteodos, U por [o tqnto,."CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendor los trobojos o un tercero o efectuorlos directomente g horó efectiuo [o flqnzq
otorgodo poro to[ efecto de conformidod con e[ orticulo 1ó7 del Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Uno uez finotizodo [o obro púbIico poro gorontizor los defectos g uicios ocuttos de todos g codo
uno de tos obtigociones deriuodos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá lo
pólizo de fionzo por e[ lOo/o (diez por ciento) de[ lmporte de los trobojos reotmente ejecutodos o
fouor de "CEA", to cuol estorá uigente por un oño contodo cr portir de [o fecho del qcto de

recepción físico de [os trobojos de conformidod con e[ orticulo ]13 numerol 3 de [o Leg de Obro
Púbtico de[ Estodo de Jo[isco g sus Municipios.

"CEA" deberá redoctor un informe sobre e[ estqdo de [o obrq púbtico recibldo, dentro de los 15

(quince) dios onteriores oI cumplimiento deI ptozo de gorontio.

Si e[ informe es fouoroble, "CEA" procederó o lcr deuotución o concelcrción de to gorontio g en
su coso, o[ pogo de los obligociones pendientes.

Si et informe no es fouoroble g los defectos obseruodos se deben o deficiencios en to ejecución
de [o obro púbtico g no o[ uso de [o construido duronte e[ plozo de gqrontio, ''CEA" procederó o
dictor lqs instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de to

construido g concederte un ptozo poro etlo, duro.nte e[ cuol continúo encorgodo de to
conseruqción de to obro púbtico de conformidod con e[ orticuto ló4 del Regtomento de [o Ley

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.
Quedqn o soluo los derechos de "CEA" poro exigir onte lcrs outoridodes competentes et pogo de
[os cqntidodes no cubiertos de [o indemnizoción que o su julcio correspondo, uno uez que se

hogon efectiuos los gorontÍos constituidos conforme o[ ortículo ló5 det Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- 'CEA" o troués de los representontes que pcrro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo [o obro púbtico ob.leto de este controto,
osi como los moteriotes que en etlo se empteen, Uo secr en e[ sitio de ésto o en los lugores de

odquistciones g obseruociones que estime pertinentes relocionodos con su ejecución, q fin de
que se ojuste o[ progecto g modtficociones que se consideren pertinentes de conformidqd con
e[ orticuto 2 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo presente ho,o co'respond6 ot Coñtrdto de Obro Pública o Precios Unitorios po' frempo D6termrnodo.¡uo célebran Por uno Porte lo Comt+¡óh

Estotold6lAguodeJotrscoBporotrolodot{,,,1r ( r ) , r . 
r t , L , . r , r; , , 'iA rlp l: V corréspondtente o lo osignoción núméró I I^ I r )¡l lr'r t ', t\A\t )'1

osrsnodo bo¡o lo modol¡dod d. Concur5o Srmpliñcodo Sumorro, consisteñte en -r2 (t,,,,,rd 1t ,1,v:) 1,,)t.¡ i t¡til6§ por §ú anuerso. inclutré^do €sto.

ldio lr' ( ) (le.l,rho.lÉl 2o;){ ((lo', nIl Le',,t,.u(rrio)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCoRA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
eI medio de comunicoción entre los portes que formoIizon los contro.tos, en e[ cuol se registron
los osuntos U euentos importontes que se presenten durcrnte [o ejecución de los trobojos, go
seo o troués de medios remotos de comunicoción etectrónico, coso en e[ cuol se denominorá
Bitácoro etectrónico, u otros medios outorizodos en los términos del Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, en cugo coso se denominoró Bitácoro
conuenc ionot.

E[ uso en [o bitócoro será obligotorio en codo uno de los controtos de obro púbtlco g seruicios
relocionad.os con [o mismcr que ejecute, reotice o se encuentren o corgo de "CEA", su
eloboroclón, controt U seguimiento se horá por medios remotos de comunicoción etectróntcq o
de formo conuenciono[ de conformidod con e[ orticuto l38 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco U sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE PUBLICA,- ,.CEA" ueTificqTá que [o obTo
púbtico, objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progromo de obro oprobodo, g conforme cr los especifi.cociones poctodos, poro [o cuol
comproborá periódicomente eI ouonce g [o colidod de [o obro púbtico, en [o intetigencio de que

to. obro moI ejecutado se tend.rá por no reotizodo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- LCTS PENOS CONUENCIONO[ES

se opticorán por o.troso en [o ejecución de los trobojos por cousos irnputobtes o [os controtistos,
serán determinodos únicomente en función del importe de los trobojos no ejecutodos en tcr

fecho poctodo en e[ controto poro [o conctuslón totol de [o obro púbtico de conformidod con
e[ ortlculo 9ó de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios

Peno por incumplimiento en tiempo.- 'CEA" tendró [o focuttod de uerificor mensuolmente si

[os trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de qcuerdo con
los fechos preuiomente poctodos, poro [o cuol "CEA" compororá mes o mes e[ ouonce contro
eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.
Si como consecuenclcr de [o comporoción Uo. citodo en e[ pórrofo qnterior, se oduierte que e[

ouonce de tos trobojos es menor de [o que debio reqlizorse U seo por cousos imputabtes o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederó o hclcer los retenciones económicos o [q.s estimociones que

se encuentren en proceso en los fechos en lcrs que se determinen los otrosos en bose o [o
siguiente fórmuIq:

Sonción por incumplimiento en tlempo: = X (IC-IE).

IC = Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoción crutorizodo

peno por Atroso en [o Entrego.- Además de [o peno por incurnpIimiento en tiempo, se oplicorá
unq sonción por otroso en [o entrego fisico de [o obro púbtico que se iro incrementqndo en [o

medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue toto.tmente terminodo. [q obro, dichq sonción
se cqtcutorá según to siguiente fórmu[o:

sonción por otroso en [o entrego fisico de [o obro púbtico: =o.o5x (ic - ie)x(ftr-fto)/3o

IC= Inuersión contro.todo.
IE= Inuersión e.iecutodo o [o fechq de terminqción qutorizodo.

Lo présente hoio correspond. ol Coñtroto de Obro PúbLico o précios Uñitorros por Tiémpo Ooto'minodo quL celebran por uno port€ lo Comisión

Estotol det Aguo do Jalisco U por otro lodo R i ,r ft ('onrt,,,,:r',.i'r sA,1p(lV corr€spondioñte o lo dsignoción ñúrñ6ró (:E A ( ()N t!I | ': tttttt i4

osignodo boio td modolidod do Concu'§o Simplificodo Sumorio, consistente én 17 (tre¡rt(¡ ,l .l(,i) h,,trr'1 útités por 3u onuérso, incluUendo €sto

4Jolisco suscrito el did l;' f,lo, ^)
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FTR= Fecho de terminoción reol de [o obro.
FTA= Fecho de terminocrón outorizodo de [o obro púbtico

Peno por qtroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presento.r to documentoción
compteto de finiquito de [o obro púbtico o "CEA", o más tordor 30 (treinto) dios noturo.les o [o
fecho outorizodo de terminoción. En coso controrio será considerqdo en estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordio de finiquitos couso groue perjuicio of cierre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o concetoción de los recursos poro pogo.

Poro determinor to oplicoción de los sonciones estiputodos no se tomorón en cuento los
demoros motiuodos por coso fortuito o fuerzq mouor o por cuotquier otro couso, que o juiclo de
"CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontoneo el
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que eI cumptimiento es espontáneo cuo.ndo [o
omisión seo descubierto por los outoridodes o medie requerimiento, uisito, excitotiuq o
cuotquiero otro gestión efectuqdo por los mismos de conformidod con e[ orticuto 147 de [o Leg

de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios
Independientemente de los opticociones de [os penos señotodos crntertormente, "CEA" podró
exigir et cumptimiento forzoso det controto, o hocerto ejecutor por un tercero con corgo totot o
.EL CONTRATISTA".

vIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidqd con e[ ortícuto 1O2 de

to Leg de Obro Púbttco del Estodo de Jollsco g sus Municipios g en to opticoble o[ Regtomento de

lo Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco U sus Municipios, poro que tengo uolidez [o prórrogcr

debe soticitorse por escrito en un plozo máximo de Oó (seis) dios hóbites de ocurrido e[ euento
que [o motiuo g dentro del periodo de e.jecución de [o obro público o "CEA", éstq tendrá un plozo

de lO (diez) dios hóbites poro oprobor o rechq.zor [o soticitud por escrito firmodo por e[ titutor,
si esto no ocurre en ese pertodo, se tendró por oceptodo [o soticitud siempre g cuondo no hogo
sido presentodo extemporáneo, uno uez outorizodo to prórrogo deberá odecuorse el

colendorio de obrq púbIico.
"CEA" tendró dentro de su presupuesto outorizodo, en todo ttempo [o focuttod por rozones
fundodqs g explicitosde omplior, reducir o modificor [o reolizoción de [o obro púbtico objeto de

este controto, dondo outso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Jqtisco
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Si duronte e[ curso de ejecución de obrcr púbtico se qd.uierte por los portes [o necesidod de

efectuor odecuo.ciones o[ prouecto de [o obro como [o es e[ omplior, reduclr o modificor [os

plozos poctodos, o bien, [o conueniencio en [o reotizoción de trobojos extroordinorios o

complementorios se hqrá del conocimiento o "CEA", qulen en otención q [os rozonomientos g

justificociones expuestos o los ptonos, prouectos, retoción de costos o presupuestos que [e
presente'EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o focuttod que [e

osiste de ejecutor directomente los trobojos, tendrá to opción de outorizor rnedionte ocuerdo
por escrito [o reotizoción de los trobojos o modificociones respectiuos g comunicorá q "EL

CONTRATISTA" quién estorá obtigodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se suscribirá un

conuenio en e[ que se detqtten los condiciones g trobojos extros. El conuenio podró ser

outorizodo hosto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uncr soto uez del importe deI contro,to,

debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontios g fionzos especificos.

Si tos modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorion e[ ob.ieto del progecto, se

podrán cetebror conuenios odicionqtes entre los portes respecto de tos nueuos condiciones,

debiéndose .justificor de mo.nero fundodo g motiuodo los rqzones poro e[[o, mismos que

deberón ser outorizqdos por e[ seruidor púbtico que determine "CEA"

Lo Dres6nte hoto corroÉpoñd. ot Coñtyoio dé Obro Púbkco o pr.cros tlnrtorros por Trsñpo Deterñrnodo que celcbron por uno porte lo Corñrsróñ

EstotoldelAouodeJolrscoVporotrolodok,,'frr (,f r,,'rli,,, (iA ,l¡{v correspoñdrente o l.¡ os'9noc'ón num.ró ' t^ ' ¡rr¡ ti ' i, rr¡'r 'n

osrenodo bdto to modalidod de Coñcurso Srmphfrcodo Suñono. consrstent. en r. (1, F",r,i Lr .1,",) 1,,)lñ' Ütrles Por 3u onuerso. rnclugéñdo esto
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Los modificociones no podron ofector [o. noturotezo g corocteristicos esenciotes deI objeto det
controto origino[, ni conuenirse poro eludir en cuotquier formo eI cumplimiento deI controto
originol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municrpios.

Dichos modiflcociones podron reolizorse, [o mismo en oumento que en reducción deI plozo de
elecuclón o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresorán en dlqs
noturotes. g [o determinqción del porcentoje de uorioción se horá con respecto det ptozo
poctodo en este controto.

En cuonto o monto, [o comporoción se reotizoró en bose o[ monto conuenido en [o clóusulo
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indirectos g et finonciomiento
originolmente poctodos g determlnor [o procedencio de ojustorlos o tos nueuos condiciones
en coso de que estos se presenten.

Los q.justes de ser procedentes deberán contor por escrito U, uncr uez outorizodos los
incrementos o reducciones que resutten, se opticorán q los estimociones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modificociones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán lndependlentes o los
modificociones q[ monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formotizoción puedon integrorse en un solo documento, distinguiéndolos unos de otros,
onexq.ndo [o documentqción que [os soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro púbtico deberá sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue tos
couscrs que originen [q celebroción de los conuenios correspondientes considerándose estos,
porte de este controto g obtigotorios poro "EL CONTRAÍISTA" g "CEA" los estiputociones que en
los mismos se estobtezccn de conformidod con e[ orticuto l25 det Regtomento de to Leg de Obro
Público de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.
Cuondo se reoticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror independienteménte o los originotmente
poctodos en este controto, debiéndose formutor estimociones especificos, q. efecto de tener un
controI g seguimiento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA PUBLICA.- De conformido.d con los orticulos IO8

de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g 147 det Regtomento de [o Leg

de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municiplos, "CEA" podrá suspender con couso
justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución de to obro púbtico objeto de este controto
en todo o en porte, en cuolquier estodo en que se encuentre.

"CEA" notificorá o "EL CONTRATISTA" eI inicio deI procedimiento de suspensión, poro que éste,

en un ptozo de lO diez dios hábites mqnifieste lo que o su derecho conuengo U, en su coso, oporte
los pruebos que estime pertlnentes; Dentro de tos lO diez dios hobites siguientes debe emitlrse
resotuclón fundodo g motiuodo, que considere los orgumentos, [q.s pruebos ofrecidos g

determlne [o procedencio de [o suspensión.

Lo prescnte horo corrosponde ol Controto de Obro Púbkco o Pr6cios Uñitonos por Taempo Determrnodo qué celebron por uno porre lo Com'sión
Estotot d.l Aguo d. Jolisco g por otro lodo x' oh

^ 'lF(rv corrospondiont€ o lo d3ienoción núm.ro r:€ 
^ 

rlr)N fs!
bojo to modotidod d. Coñcurao Sirnptiñcodo Surnorio, coñ.i3t.nt..n -12 (trFrnto tr doa) hor(i útil.s por su onuorao. incluy.ñdo elto
d{o l'? tulo. .) dé .1,¡l,o .lcl 2O?¿ (rl01 r\rl , 'c¡ntrt¡.t, o)Jotisc
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"CEA" designoró o [os seruidores púbticos que puedon ordenor [o suspensión g determinor, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuqndo [o
reonudoción de [os trobojos o seruicios esté [igodo q. un hecho o octo de reolizoción cierto pero
de fecho indeterminqdo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [o octuqtizoción de ese

euento.
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Cuondo "CEA" deterrnine suspender [o obro púbtico g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en
este coso se. cubrirá o "EL CONTRATISTA" e[ importe de los obros ejecutodos g gostos no
recuperobles, siempre que estén debidomente comprobodos g se retocionen directomente con
este controto, e[ que podrá continuor produciendo todos sus efectos tegotes uno uez que hogon
desoporecrdo [os cousqs que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor [os trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobles rozonobtes,
que estén comprobodos g retocionodos directomente con e[ controto, cuondo se determine [o.

suspensión de [o obro púbtico por cousos imputobtes q é[, siendo estos [os siguientes:

cr) Rentos de equipo o, si resulto mós borqto. [os ftetes det retiro U regreso del mismo <r[ sitio de
Ios trobojos,
b) Lo mono de obrq progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos duronte et periodo
de [o suspensión que no hogo sido trqslododo o otro frente de trobojo o o otro obro g que se

encuentre registrodo en [o bitácorq o en eI documento de controI de qsistencio que definon los
po.rtes:

c) E[ monto correspondiente q los costos indirectos que se hogon generodo duronte e[ periodo
de suspensión; g

d) Et costo por mqntenimiento, conseruoción g olmocenomiento cuondo no imptiquen un costo
indirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mouor, no existirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscrrbir un conuenio donde se

reconozco e[ ptozo de [o suspensión g tos fechos de inicio g terminoción de los troboios o

seruicios, sin modificor eI plozo de ejecución estqbtecido en e[ controto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- LOS POTTES CONUiENEN EN

que e[ presente controto podrá ser rescindido en ccrso de incumptimiento, o[ respecto qcepton

que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindirto, dicho rescisión operorá de pteno derecho

en [os términos del ortículo 109 de to LeU de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios
g [o respectiuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus

Municiplos.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctor medionte un conuenio tcr terminoción deI controto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurrq. o[guno couso

de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés público

o c¿1uso lustificodo que hogon innecesorio o inconueniente [o permonencio del contrqto de

conformidod con e[ orticuto llO de to Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jotisco g sus Municipios.

La pr.s.nt€ hoid corrGlpoñdG ol Controto d. Obro Público d P'ccios Uñitorio6 por Ti6mpo Dct.r'ñinodo qu. c.lcbroñ po' uno Porte lo Comisión

Esrotol d.l Aguo de Jolisco U Por otro todo lr, r!ft ( :onrrL'rl '()n
nodo boio lo modotidod de Concurso simplifrcodo Surñdrio

A rlcr:V corr.spondi.ñt. o lo o§ignación núm.ro ( -F A ir)N t\I (:s r)¿() ,)4

. coneietcñte en ¡2 (i,á',\t,' ,r .li)r) h^ro. útil.! Por §u anucrBo inclugeñdo asto

Jolisco 12 (d.rp).1. .l(,lio dél 2024 (do¡ mrl uerntt.,¡otr o)
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"LA CEAJ" poro efectos det trámite del procedimiento odminlstrotiuo descrito en [o presente

Ctóusuto, designo g foculto o [o Dirección Juridico de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco
como lo unidod odministrotiuo focultodo. poro [o reotizoción de los octos odministrqtiuos de

su inicio, emplozomiento, desohogo g resolución definitluo, osimismo designo g focutto o [o
Jefoturo de Áreo de Procesos de [o Dirección Juridico de to Comisión Estotol del Aguo de

Jqlisco poro e[ desohogo de todo tipo de notificociones que hogo o lugor g ocuerdos de mero

trámite en eI proced.irniento que oqui se indico.
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Cousos de Rescisión.- "CEA" rescindirá odministrotiuomente eI contro.to cuqndo et controtisto

I. Por cousos imputobtes o é[, no inicie los trobojos o seruicios objeto det controto dentro de tos
'15 (quince) dios siguientes o to fecho conuenido sin couso justificodo conforme o [o Leg de Obro
Público del Estodo de Jotisco g sus Municlpios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o reporor
o reponer otguno porte de ettos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o serulcios de conformidod con to esttpulodo en el contro.to o sin
motiuo justificodo no ocote los órdenes dodos por "CEA";

IV. No dé cumptimiento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de mo.teriotes,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", et otroso puedo dificuttor [o
termino.ctón sotisfoctorio de los trobojos en eI ptozo estiputodo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios
outorizoción por escrito de "CEA";

objeto del contrqto sin contor con [o

VII. Tronsfiero los derechos de cobro deriuodos del controto sin contor con [o. outorizoción por
escrito de "CEA":

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no do o "CEA" o cl otros outoridodes,
orgonismos constitucionoles, tnstituciones u órgonos jurisdiccionotes, seon deI orden federot,
estotol o municipo[, tos focitidodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedimiento de
inspección, uigitoncio, uisito domicitiorio, superuisión o de inuestigoción Uo seo por motiuo de
to ejecución det trobojo, de [o.s obrqs, de los moteriotes uti[izodos, osi como por supuestos de

responsobitidod odministrotiuo de seruidores púbticos o de porticutores ulnculodos con fottqs
odministrotiucls groues, supuestos reotizoción prácticos monopóticos g/o octos de
fiscoIizoción.

IX. Combie su nocionotidod por otro, en e[ coso de que hogo sldo estoblecido como requisito
tener uno determlnodo nocionolidod;

XL lncumplo con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido qt momento de [o suscripción
del controto, relotiuo o [o reseruo g confidenciotidod de [o información o documentoción
proporci.onodo por "CEA" poro [o ejecución de [os trobojos o seruicios,

XII.- Cuqndo por rncumplimiento de 'EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-potronoles
to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multos, condenos de [oudos, créditos fiscoles o conuenios de

concilioción por los outoridqdes, instituciones, Orgonismos Descentrotizodos, Juntos de

Concilioción g Arbitroje g órgonos .jurisdiccionoles.

Ld pras6nt€ hoio corrcBpond. ol Controto d6 Obrd Público o precios Uñit(,rios por Tiempo Oeterfñiñodo que celeb¡an po¡ uno porté lo Cornistón

E§totold.laguod.Joliscoupofotrotodot{'ofl(rr)nrrrU.rrr;| sArlé(iv corf ospondiente o to osignoción númrro ( r{ A - rl(lt'J ll l ( s r14lr;'¡

o la modolidod d. Concurso Siñplificodo Suñdrio, coñsistente en 'l? (r¡ prrto rr .lo r) l,{)t,t i útilos por su onu€r3o, incluU.ndo .sto

Jotisco
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V. Seo declorodo en concurso mercontil o o[guno figuro onálogo;

X. Si siendo extron.iero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con eI controto;

2



AguoJolirco6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-CON-EST-CS-040-24

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

XIIL- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronoles se declore en Estodo de Huetgo o[ centro de trabo.lo por porte de unq coolición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorodo responsobte de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federol de Competencio Económico, Ucr seo en to indiuiduo[ o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión FederqI de Competencio Económlco.

XV.- Cuqndo'EL CONTRATISTA", o olguno de tos socios, occionistcrs. representontes legotes,
opoderodos legoles, directiuos, gerentes g/o cuolquier persono con focultodes decisorios o de
representoción de [o mismo, hogo sido dectorodo responsobte por [o comisión de uno de los
fottos consignodos en los orticutos 66, 67, ó8, ó9, 70, V g 72 de lo Leg Generol de
R e s ponso b itidode s Adrninistrotluos.

XVI.- Si 'EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociol g contobte en formo notcrbte que a julcio de
"CEA" no gorontice et cumplimiento de los obligociones de este controto.

XVII. Cuondo'EL CONTRATISTA" ornito inforrnor o "CEA" en los ptozos estoblecidos, los cqrnbios
en su domicitio poro reqtizor notificociones.

XVIII. En generot, incumpto cuolquiero de los obligociones deriuodos deI controto

"LA CEAJ" poro efectos del trárnite del procedimiento crdministrcrtiuo descrlto en [o presente

C[áusu[o, designo g focutto q [o Dirección Juridico de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco
como [o unidod odministrotiuq focultodo poro [o reo[izoción de los octos qdministrotiuos de

su lnicio, emplozomiento, desohogo g resotución definltiuo, qsimismo designo g focutto o [o
Jefoturo de Áreo de Procesos de [o Dirección Juridicq de [o Comisión Estcrtol del Aguo de

Jolisco poro e[ desohogo de todo tipo de notificociones que hogo o tugor g ocuerdos de mero

trámtte en e[ procedimiento que oqui se indiccr.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se inlcioro. et

procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g

sus Municipios u uno uez notificodo e[ inicio del procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se

obstendrá de cubrir [os importes resultontes de trobojos o seruicios ejecutodos qún no

tiquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o resotución del procedimiento de resclsión "CEA" deberá otorgor e[ finiquito
que procedo, dentro de los treinto dios noturotes siguientes o tq fecho de lo notificoción de

dicho resolución.

,,cEA" lunto con "EL CONTRATISTA" podrá concilior, dentro det finiquito de [os trobojos o

serulcios, los sotdos deriuodos de [o rescisión con e[ fin de preseruor [os intereses de [os portes.

"CEA" podro ho.cer constor en eI finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reoti.zodos por
"EL CONTRATISTA" hosto [o rescisión del controto, os[ como de tos equipos g moterioles que se

hubieron instolodo en [o obro púbtico o utitizodos en [o prestoción deI seruicio o se encuentren
en proceso de fcbricoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utitizoción dentro de los

trobojos o seruicios pendientes de reotizor.

Ld presente hoio corrcapoñd, ol Coñtroto d. Obro Público o Pr.cio3 U^itorros por ficmPo O€t€rrñiñodo qu. c.tGb'on Por uno porte lo Cohisión

EstotoldelAEuodcJdtiscoUporotrolddoKrofir)r)n.ti,'ry:,o,, :iA.l¡(:v corréspoñdiente o to osignocrón núrñ.to r .t A i r)N t -l r''- l14(r ,"1

d3ignodo toio lo modoliddd dc concurso simplaficddo sr¡morio. coñsistsntc en l? (i r qnro il .ló.) hr)ra,, ütil.B por su onu€r§o. iñcluvendo 6§to.

Jotisco ldio I
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En e[ coso de sotdo por omortizor, se reintegrorá o "CEA" en un plozo no mquor de 15 (quince)
dios hábites, contodos q portir de [o fecho en que [e seo comunicqdq [q rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro to cuql se te reconocerqn los moterioles que tengo en obro o en proceso
de odquisición debidomente comprobodos medionte [o exhibición correspondlente, conforme
q los dotos básicos de precios, considerondo los ojustes de costos outorlzo.dos q [q fechq de
rescisión, slempre g cuondo seon de [o cotidod requerido, puedon utitizorse en to obro púbtico
g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregorlos en e[ sitio de [os trobojos, en el
coso de que no reintegre e[ soldo por omortizor, deberá pcrgqr gostos fino.ncieros conforme o
unq toso. que será iguol o [o estoblecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jolisco, en los
cosos de moro poro e[ pogo de créditos fiscqtes. e[ reintegro seró consrderodo como un
oprouechom iento de corácter f iscoI g podrá ser e jecutodo como créclito f iscoI de conformidod
con tos ortÍcr-rtos 4, 6, ¡17 frocción IV. 6ó u 

.129 det Códtgo Fiscol del Estoclo de Jolisco

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmidod con e[

orticulo .l08 de [o Leg de Obro Püblico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminodo onticipodomente este controto por rozones de interés generol, o cuondo
existon couscts justificodos que impidon [o continuoción de tos trobojos o seruicios, g se

demuestre que de continuor con los obligociones poctodos se ocosiono.rio un dcrño o perjuicio
grque 6¡ "CEA"; o cuqndo se determine [o nutidod del octo que dio origen o[ controto por
qutoridod competente; o cuondo no seo posibte determinqr [o temporolidcrd de [o suspensión
de [os trobojos o seruicios citodos en [o cláusuto uigésimo sexto deI presente controto, pogondo
o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobtes en que hogo incurrldo siempre g cuondo seon
rozonobtes, estén debidomente comprobodos g se relocionen directomente con to operoción
correspondiente, siendo éstos [os siguientes:

En cuotquier coso de termino.ción onticipodo, se deberón reotizor los onotociones pertinentes
en lo bitócorq, debiendo "cEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de

terminqcrón onticrpodo del controto, poro que éste, en un ptozo no mcrgor de l0 diez dÍos

hábites montfieste [o que o su derecho conuengo U, en su coso, oPorte los pruebos que estime
pertinentes.
Uno uez comunicodo por "CEA" e[ inicio del procedimiento de terminoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá cl tomor inmediotq posesión de los troboios o seruicios
ejecutodos, poro en su coso hocerse corgo del inmueble g de tos insto.tociones respectiuos g

proceder o suspender tos trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecenciq det

controtisto, octo circunstonciodo de[ estodo en que se encuentre [q obro o seruicio, en [o cuol
se horá constor como minlrno [o determinodo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Municlpios.

'EL CONTRAÍISTA" quedo obtigodo o regresor o "CEA" en un término de lO (diez) dios noturo.tes,

contodos o pqrtir de tcr fecha de to notificoción det oficio e inicio de termlnoción onticipodo
det contrqto, [o documentoción que se [e hubiere entregodo poro [o reolizoción de tos trobojos.

Uno uez emitido [o resotución del procedimiento de terminoción onticipodo del contrcrto
deberó otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de tos treinto dlcrs noturotes siguientes o [o

fecho de [o notificoción de dicho resotuci.ón

"LA CEAJ" poro efectos det trámite del procedimiento qdministrotiuo descrlto en [o presente

Ctóusuto, designo g focutto o [o Dirección JurÍdico de [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco

como [o unidod odministrotiuq focuttodo poro [o reotizoción de [os octos qdminlstrotiuos de

Lo pr.s.nt! hoio correspoñdo ol Cont'dto dr Obio Púbticd o prsc¡os Unitorios por Ti.mpo D.t.'miñodo qua cetéb'oñ por uno port. lo Comisrón

E§tdroldolAguodeJdliscoUporotrólodor<,.¡lr(ró',.r',,,,,,,', ri^ rie( V corrsspoñdi6ntG o lo osignoción nümero L| 
^ 

I ''tl t"l "' Ir¿rr .'¡

osisñodo bo¡o to modolidod de Concurso Srmplificodo Sumorio. con3isteñte €n 11(t,c,,,t.¡ ,r.lo, ) I',)r,," útiles Por su oñu.r§o. incluuoñdo esto

Jotisco i,r p)rl. l,¡lr)r1,. I)II,''ILI.,,.r"rl,,prr\t!,¡,rti,,)
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su inicio, emplozomiento, desohogo g resolr.rclón definitiuo, o,simismo designo g focutto o [o
Jefoturo de Áreo de Procesos de [o Dirección Juridico de to Comisión Estotqt de[ Aguo de
Jotisco poro e[ desohogo de todo tipo de notificqciones que hogo o lugor g ocuerdos de mero
trámite en e[ procedlmiento que oquí se indico.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN DE OBRA PÚBLICA CONCLUIDA.- De conformido.d con e[ orticu[o II.I

de to Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios "CEA" recibiró los obros objeto
de este contro.to hosto que seon terminodos en su tototidod, si tos mismos hubleren sldo
reo.tizo.dos de ocuerdo con tos especificociones conuenidqs g demás estiputociones de este
contro,to.

'EL CONTRATISTA" comunicoró o "CEA" to conclusión de los trobojos o serui.clos que [e fueron
encomendodos, por escrito o trqués de [o bitácoro de obro, dentro deI ptozo móximo outorizodo
poro [o conctusión de los mismos, poro que ésto, dentro del término que no podrá ser mouor cr

ueinte dios hábites, uerlfique [q debido termlnoción de los mismos conforme o [qs condiciones
estqblecldqs en e[ controto.

A[ finotizor [o uerificoción de tos trobo.jos o seruicios, "CEA" contorá con un plozo de hcrsto diez
dÍos hóbites poro proceder o su recepción flsico, medionte e[ leuantomiento del octo de

entrego g recepción correspondlente, quedondo los trobajos o seruici.os bojo su

responsob iI idod.
Pueden recibirse porciotmente oqueltos portes de [o obro púbtico susceptlbtes de ejecución por
foses que puedon entrego,rse o[ uso púbtico, según [o estoblectdo en et controto, en cugo ccrso

se osentorá constoncio det hecho medionte octo. de entrego g recepción de [o fose de que se

trote.

Puede dorse por recibido g ocuporse uno obro, oún sin [q cetebroción del octo formot, cuondo
medien rozones de interés púbtico.

Con to entrego porciol o toto[, según seo eI coso, se computorán los plozos poro [o exlgencio de

go.rontios.

Cuondo [o obro púbtico no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en el
octo U "CEA" debe señotor los defectos obseruodos g hocerlos del conocimlento de "EL

CONTRATISTA", medicrnte dictomen emitido por e[ residente de obro, poro que dentro de [os

c inco díos hábites srguientes e[ controtisto montfieste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberó detqtlor los instrucciones precisos g fijor un plozo poro
remediortos. Si tronscurrido dicho ptozo eI controtistcr no [o efectúo, se inicioró e[

procedimiento qdministrotiuo de rescisión.

Cuondo sin estor terminodo to tototidod de [o obro púbtico, los portes de los trobo¡os
ejecutodos se ojusten o [o conuenido g puedon ser utitizodos o juicio de "CEA", en este ccrso se

Iiquidoro o "EL CONTRATISTA" [o ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este coso, [o obros que se reci.bqn se liquidorón en [o formq
que los portes conuengon, conforme o to estoblecido en este controto.

Lo pr.scnt6 hoio corr.spoñd. at Coñtroto d. Obro Público o P'scios Uñitorios por firmpo Detorminodo qu. c€Lobrdñ por uno port. lo Comisióñ

Esrotold.lAguod€JoliscoUporotrolodou,('f-trid,,rt,,,,r',rirr.SAdé{rVcorrospondicntodlodsignociónnúmcror:lA()r)NFsl(';l14()?4
inodolidod dc Concurso SimI,liñc6do S\¡morio. consi!t.ñte an 32 (ti.¡rrr q .ió.) horor útilos por 3u oñu.rso incluu.ndo csto
dnr e) (1. n¡lrorl.l 2(r1'4(¿..nrrl upr,!t,.,¡dt'o)
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Cuondo "CEA" rescindo e[ controto en los térmlnos de [o c[áusu[o uigésimo octouo, en este coso
to recepción porcio[ quedoro o juicio de éste g [iquidorá e[ importe de los trobojos que decido
recibir.

Cuondo to outoridod jurisdiccionol dectore rescindido e[ controto, en este coso, se estoró o [o
dispuesto por [o resotución respectiucr.

TRIGESIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o finiquitor
odministrotiuomente to obro púbtico, [o cuot consiste en entregor los octo.s de entrego g

recepción, flrmqdqs por los funcionorios representontes de [o Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco, esto deberá de recrlizo.rse en un plozo no mouor o óO dios noturotes contodos cr portir
de [o fecho outorizodo en e[ controto poro terminor [o obro. púbtico. En coso de que existiero
prórrogos en e[ tiempo poro terminor [o obro púbtico outorizq.do medionte firmos det
superuisor, jefe de óreo g e[ Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuo fecho de término de [o
obro púbtico seró [o indicodo en [o recolendorizoclón g/o úttimo prórrogo outorizodo. Si no se

hiciero en et plozo señotodo "EL CONTRATISTA" cubrirá peno conuenciono,l conforme o [o
estiputodo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA,- FINIQUITO Y TERMINACIÓru OEI CONTRATO.-Recibidos fisicoTnente
[os trobojos, los portes dentro del término estiputodo en e[ contrqto, e[ cuot no podro exceder
de cincuento dios o portir de to recepción de [os trobojos, deberán eloboror e[ finiquito de los

mismos, en e[ que se horá constor los créditos o fouor U en contrq que resutten poro codo uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ soldo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, los rozones de [o oplicoción de tos penos conuencionoles o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ ortÍculo l12 de [o Leg de Obrq Púbtico det Estqdo de Jotisco
g sus Municipios.

"CEA" deberá notiflcor por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
residente de obro, to fechq, e[ lugor g to horo en que se lteuorá q cqbo el finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendrá to obligoción de ocudir o[ llomodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicoró e[ resuttodo dentro de un ptozo de lO (diez) dlqs noturoles, contqdos o portir de su

emisión.

Uno uez notificodo eI resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá et término
de lO (diez) diqs noturoles poro otegor [o que o su derecho correspondo: si tronscurrido este
término no reqtizo o[guno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste et finiquito deberó reunir como minimo los requisitos que se

Lndicon en to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resuttq que exlsten sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidortos dentro del término de 20 (ueinte) dios nqturoles siguientes. Si resulto que existen
sotdos o. fquor de "CEA" e[ importe de estos se deducirá de los contidodes pendientes de cubrir

Lo pr.s.ñt. hoio co'r.6pond. ol Controto d. Obro Público o Prscios Unitdrios por Ti6mpo O.t.rmiñddo qut c.l.bron por uno porte lo Comisióñ
Estotol d.l Aguo d. Jolisco U por otro lado Hr i¡ fr ( ri, nrr i r,.. (iñ sA.lp()V corrospondi.nt. o lo osigñoción núrn.ro r:F A r;' )N }sl ¿ q r l4(1 )4

oeisñddo boio lo 'n olidod d. Coñcurso Sirñplificodo Sumorio. consistént€ 6n r7 lt'e,'rto ,¡ rlrr,l h6ro i útil.s por 3u.rnu.rso. iñcluU.ndo.§to
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A[ término de [q obro púbtico se [euontorá octo de recepción con [o cuol se dorá por terminodo
g entregodo to obro púbtico. Lo recepción porciol o totql de tqs obros g to tiquidoción de su
importe, se efectuorán stn per.juicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de
sonciones en [os términos de este controto.
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Cuondo to tiquidoción de los sqtdos se reotice dentro de tos 2O (ueinte) dios noturotes siguientes
o [o f irmo det ftniquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octo
odministrotiuo que dé por extinguidos los derechos g obtigociones de "CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este controto, soluo tos obtigociones deriuodos de los uicios ocuttos
debiendo ogregor únicomente uno monifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros odeudos g por [o tqnto se tendrán por terminodos [os derechos g obtigociones que
genero este controto, sin derecho o ulterior rectcrmqción. AI no ser foctible eI pqgo en eI término
indicodo, se procederá o etoborqr eI qcto odministrotiuq que dé por extinguidos tos derechos U

obtigociones de "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDoS.-Si ot recibirse [o obrcr púbt[co g efectuorse [o
liquidoción correspondiente existirán deductiuos o cuotquier otrcr obIigoción o responsobittdod
poro con "CEA", o corgo d.e "EL CONTRATISTA", et importe de los mismos se deduciro de los
contidodes o cubrirsete por trobojos ejecutodos U, si no fueren suficientes se hcrró efectiuo [o
fionzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por ccluscrs injustificodos los trobojos objeto det presente controto no se entreguen en
e[ ptozo estoblecido en e[ progrqmq qutorizodo, todo gosto por concepto de superuisión
odiciono[ g seruicios de opogo o [o obro púbtico será con corgo o 'EL CONTRATISTA". Et importe
de dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debo hocer o "EL CONTRATISTA",

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrictomente poro to ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

codo uno de tos ctóusulos que to integron, osí como o sus onexos, los términos, tineomiento,
procedimientos g requisitos que estobtecen [o Leg de Obrq Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osi
como los disposiciones odministrotiuos que te seon opIicobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entretonto [o obro púbtico no hogo sido recibido por "CEA",

totol o porciolmente en [os términos del orticuto lll de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jotisco g sus Municipios, los riesgos g responsobitidod por et ocontecirnlento de siniestros de

cuotquier tipo duronte su ejecución, inclugendo los resuttqntes de riesgos ombientoles,
correrán por cuento de "EL CONTRATISTA", [iberondo en consecuencio o [q "CEA" de cuotquier
responsobitidod oI respecto.

Lo prcacnt. hoio co'r.sponde ol Controto d. Obro Riblico o Pr.cios Uñitorio3 por Tiampo D€t.rhiñddo quc c.l.bron por uno port.lo Comisión
E3totold.l Aguod.JoliscoUporotrolodok'.,fr( o'1.:1I'.,',J', sA il.(rV coteepondiantc o lo o§ignocióñ ñúmcro ( lt 

^ 
r:r )M t', r , r. rr¡ir :r4

o lo modolidod de Concurso Sim plificodo Surñorio. coñ3i3tcnt. on-1.¿ (t,érñto q dór) hot.!r útil.s pot Eu onu..!o. inclug.ndo lstd
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por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suficlentes, se exigiró por oficio su reintegro,
más tos gostos finoncieros correspondientes, conforme q uno toso que seró iguol o [o
estoblecido por [o Leg de Ingresos de to Federcrción en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo de
crédltos fiscoles dichos gostos empezorán o generorse cuondo los portes tengon definido e[
importe q pogor g se cotcutorón sobre los contidodes pogodos en exceso en codo coso,
debiéndose computcrr por dios noturoles desde que seon determinodos hosto to fecho en que
se pongo,n efectiuqmente los contidodes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podró hocer efectiuos los gorontlos que encuentre uigentes, en formo
simuttóneo se leuontoró e[ octo odministrotiuo que de por extinguidos los derechos g

obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberó reunir
como minimo los requisitos señotodos por Leg, lndepenclientemente que procedo cr solicitor to
ejecución det oprouechorniento como crédito fisccrl

2
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"EL CONTRATISTA" deberá controtqr seguros poro e[ personol o su corgo poro [o ejecución de
[q obro púbtico, en los términos de lcrs leges loborotes g oque[tos que respondon por doños g
ofectoclones cr terceros, o [o obro público, o[ medio ombiente deriuodos de [o reotizoción g
operoción de [q obro público, g por robo de moterio.tes g equipo de instotoción permonente de
conformidod con et orticuto 99 de [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Pcrro dor cumplimiento o[ orticulo citqdo en e[ párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" presentó
[o pótizo de seguro número 07008226 (cero. siete. cero, cero, ocho, clos, dos. seis) con fecho de
uigencio o portir de [o fecho l5 (quince) de Julio del2024 (dos rnit ueinticrrcrtro), por [o contidod
de 5274,346.78 (doscientos setentcr U cuotro mil trescientos cuclrento u seis pesos 7B/IOOM.N ).

por e[ 1O7o (diez por ciento) deI lmporte de los trobojos controtodos, incluge eI Impuesto oI Vo[or
Agregodo (LV.A.), por concepto de Seguros, otorgodo por Grupo Mexicono rJe Sec¡uros. S A de
C.V. o fouor de [o Comisión Estoto[ de[ Aguo de Jolisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o oseguror, crl menos, los bienes g

conceptos mencionodos en los especificociones siguientes, contro. tos pérdidos o doños
moteriotes que pudieron ocurrirtes duronte [o construcción en et lugo.r donde se lteuen o ccrbo
los trobojos moterio del presente controto, siempre que dlchos pérdidos o doños ocurron de
monero occidentot, súbitcr e impreuisto g que hogon necesorio su reporoción g/o reposición
como consecuencio directo de cuotquierq de los ri,esgos omporodos por [o pó[izo
corre s pondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto de oseguror [o responsobitidcrd ciuit tegol en que incurriere "EL

CONTRATISTA" por doños cousodos o terceros, conforme o [o siguiente:
A).- Doños moterioles que sufron los bienes U conceptos osegurodos en formo. occidentol,
súbito e impreuisto, por cuolquier ccruscr gue no secr excluldo expresomente U que no pudiero
ser osegurodo bojo los coberturos crdicionotes, cucrndo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporot o orrendoto.rio de terrenos, edificios o [ocotes que seon utitizqdos poro [o
ejecución de lcrs obros moterio de este controto o como uluiendo temporoI poro sus emp[eodos.
B).- Coberturos Adicionotes.-"EL CONTRATISTA" deberó extender et seguro o cubrir, médionte
[o obIigoción del pogo de [o primo correspondiente, o [os bienes cubiertos que se mencionen en
[o corátulo g/o especificoción U/o retoción qnexo de [o pótizo conducente, o[ menos contro tos
sigulentes riesgos:

'1.- Terremoto g/o Erupción Vo[cánicq;

2.- Fenómenos meteorotóglcos que comprendo pérdidos o doños cousodos por cictón, hurcrcón,
tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundoc[ón, desbordomiento g otzo de niuel de
oguos, enfongomiento, hundimiento o deslizcrmiento det terreno, derrumbes C

desprendimiento de ti.erro o de rocos;

3.-Montenimiento U Vlsitos, que comprendo [q reuisión g/o etiminoción de defectos que

oporezcon posteriorrnente o [q oceptoción g/o puesto en seruicio de [os obros moterio del
presente controto. Cuondo éste seo e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los doños moterlotes
directomente co.usodos por "EL CONTRATISTA" duro.nte [o e.jecución de [os trobojos objeto de
este controto, duronte e[ periodo indicodo en [o especificoclón de [o pótizo U que deberá
coincidir con eI de uigencio deI presente controto.

Lo present6 hoio corréspoñdé ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tierñpo Determinodo que celebron por uno porte lo Comisióñ
Estdtol del Asuo de J liscogporotrolodori;oft{)n .tiLr..r.n SA dél:V correspondiente a lo osignoción número . it A . r)¡l t:,1 .': I ¿ll ?l

lidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consist€nt6 en ¡? íi,e,,,t,: 1l .l,r) r,,it.r': útiles por su onuerso, 
'nclugendo 

esto
(lp l,¡l',),lpl 2r'7¿ (,1,,.,r,i1 .¡a,',r', 'r¡rt,, \
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4.- Responsobitidod ciuiI extrocontroctuoI que comprendo to responsobilidod en que
legotmente incurrlere "EL CONTRATISTA" por doños que con motiuo de [o construcción de lqs
obros objeto deI presente controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono..

b).- Por [o que se refiere o los doños en [os personos, los riesgos o cubrir son [o responsobitidod
ciui[ extrocontrqctuol de "EL CONTRATISTA" por lesiones corporoles, inctugendo lcr muerte,
producidos:(i) o personos que no estén o[ seruicio de "EL CONTRATISTA"( ii)o los seruldores
públicos tcr "CEA"; (iii) of propietqrio o comltente porq quien se esté hociendo [o construcción
moterio de este contrqto; (iu) q otros controtistos o subcontrotistos que estén Iteuondo o cobo
trobo.jos en et sitio de construcción;(u) o los socios, occionistos o miembros de fomitio de "EL

CONTRATISTA"(si este es uno persono fisico)t (ui) o coloborodores de empresos relocionodos
con "EL CONTRATISTA", seo por osocioción en porticipoción o consorcio. Lo onterior, en e[

entendido de que e[ seguro controtodo deberá pogor dentro de [os timites fijodos poro [o
coberturo de responsobitidod ciui[ extrocontroctuot todos los gostos U costos en que se

incurriero o[ defender cuolquIer litigio deriuodo de esto coberturq.

5.-Remoclón de Escombros que comprendo lo. coberturo de los gostos que seo necesorio erogor
poro limpior g remouer los escombros prouenientes de un slniestro omporodo por [o pótizo
respectiuo, sin exceder del limite [o controprestoción oqu[ contrcrtcrdcr. Lo onterior, en el
entendido de que por concepto de escombros se entiende [o siguiente:

o).- Portes doñodos de uno obro en construcción, inutitizobtes g que debon ser demotidos.
b).- Etementos de construcción no doñodos, pero que se hon hecho inseruibtes g que deberán
demoterse o tirorse con e[ objeto de poder lleuor o cqbo [o reporoción en [os etementos
dqñqdos;
c).- Moterios ojenos como por ejempto rocos, tierro, [odo, que se lntroduzcon o cubron [o obro,
no distinguiéndose si dicho moterio[ es producto de erosión de [q mismo obro o si prouienen
d.e terreno circundonte g ho sido orro.strodo por oguo o cuotquier otro crgente.
ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo [o coberturo de [os sigutentes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, móquinos e instolociones ouxitiores de todq
ctose, oficinos g bodegos prouisionoles, g (ii) moquinorio móui[ de construcción siempre g

cuondo seq utilizqdo en [o obro g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por Ios cuoles seo legolmente responsobte.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdidos g doños que ocurron o [os bienes osegurodos por concepto
de los mismos riesgos contro [os cuotes se omporen los blenes por construir.
Lo onterlor, cuqndo [o obrq púbtico osegurodo inclugo instqloción, montoje de moquinorio,
equipo etectromecónico o etectrónico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un
pertodo de pruebo, que no deberá de ser menor de cuotro semonos. Este periodo operorá poro
codo máquino o equipo en formo indiuiduot.
Lo présente ho,o corrcspoñd6 ol Controto de Obro público o Precios Uñitorios por frempo Determinodo quo cel€bron por uno parte lo ()omrsron

EstdtdldelAouodeJolscogporotrolodol/r.,frr or,.I',¡"r,{,,r <,^,l-r'v correspoñdieñteoloosignoc¡ónñúmeroIfA 'r)¡r { '-l 'i '_ rr¡(r '1

doliddd d. Coñcurso Sirñpliñcodo Sumorio, consiit.nt. .ñ 12 ft, ¡,¡to ( rl..) h(itr!. útil.s por 3u onuorso. inclugendo .8to
c)(le.l,¡l,orlél 2(174{dotñ¡,1,,e,nt,.rrot,o)Jo.Iisco
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o).- En [o concerniente q los doños sobre los bienes, los riesgos o cubrir deberán ser [o
responsobitidod ciuiI extro,controctuot de "EL CONTRATISTA" por doños moteriotes producidos
o bienes de terceros, que ocurron en conexión directo con [o ejecución det controto de obro
moterio de este contrqto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, U que hubieren ocontecido
dentro o en [o uecindod inmediotq del sitio de ejecución de los obros objeto de[ controto oqui
signodo durqnte e[ periodo de su ulgencio.

4
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8.- Responsobitidod ciuit corgq U descorgo

9.- Responsobitidod ciui[ respecto de contrqtistos independientes

1O.- Responsobitidod ciui[ lnherente cr tenencio o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montcrcqrgcrs.
11.- Responsobitidod ciuiI cruzodo por riesgos de ueclnoje.
12.- Responsobitidod clui[ resultonte de instotociones subterróneos, trobojos de soldoduro,
demotición g opuntotomlento.

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtor U montener uigente hosto [o conctusión g

entrego de [o obro públlco moterio del presente controto, un seguro d.e responsobitldod clui[
que cubro et riesgo ombiento[ conceptuolizodo como [o probobitidod o posibitidod de que
ocurro uno. emisi.ón, descorgo, monejo, Ilberoción de moterioles, productos o substoncios, o[
ombiente que ocosionen efectos oduersos en tcr sotud humono, en [os demás orgonismos uiuos,
en e[ oguo, oire, suelo, en los ecosistemqs, o en los bienes g propiedodes pertenecientes o
terceros que hogon sufrido, por po.rte de "EL CONTRATISTA", uno ofectoción en su persono o
en sus bienes, como consecuencio de Doño o[ Amblente en los términos de [q Leg Federol de
Responsobitidod Ambientot.

Lo onterior, en eI entendido de que et seguro contro.to.do deberá responder cucrndo menos por

A).- E[ pogo de [o indemnizqclón de los gostos de Reporoción, Remedioción, Limpiezo g/o
Compensoción de Dqños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los ofectociones o[ Medio
Ambiente. [o Biodiuersidod g Ecosistemos, os[ como los Doños cousodos directo g/o
indirectomente o terceros en sus personcrs U/o sus bienes deriuodos de [o emisión de
moterLotes o substancios contominontes o[ crmbiente o que originen un dcrño crl ombiente, por
los octiuldodes seño[odos en [o pólizo correspondiente U reotizodos dentro g/o fuero de los
predios o instqtociones donde se ejecute [q obro púbtico mqterlo deI presente controto.

1.- EI pogo det importe de [os primos por fionzos judiciotes U/o couciones que "EL CONTRATISTA"
debo otorgor en gorontlo o[ pogo de [o.s sumcrs que se reclomen o t[tulo de responsobitidod
ciui[. No se considerorán comprendidqs dentro de los obtigociones de [o compoñia de seguros,
los primos por fionzos U/o couciones que debon otorgorse pcrrq que "EL CONTRATISTA otconce
su Iibertod prepqrotorict, prouisionol o condicionot, duronte un proceso penot, ni los scrnciones
económico.s g/o punltiucts impuestos por outoridodes qdministrotiuos crl ccrusonte det doño o[
ombiente(que se moterio[izon principotmente en eI pogo impuesto por [o outoridod ombientol
poro penolizor [o reollzoción de unq. conducto ilicitcr), los que deberán ser osumid.o.s
directomente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde este momento o [c "CEA" de cuotquier
responsobitidod oI respecto.

La presente ho¡o corresponde dl Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Déterminodo que celebron pot uno porte lo Comrsión
EstotaldelAguodeJotiscoUporotrolodoll,,,ft(io¡.it,,,.r,,;¡r SArla()V corr€spondieñté o lo osignocióñ núm6ro I :t 

^ 
r i,N F',1 .ri ri4{r /',1

osisnodo bojo lo modolid d6 Concurso Sirñptificodo Surñorio, consist.nte én i2 (t,e,,,to q rlr).,) h.t., útilas por su dnu6reo. inclugéndo esto

Jolisco ,1,,1 .lel 2(r2¿ {d,,. m,1 ,ré,,,t,r L¡ot¡ o)
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6
7.- Responsobitidod ciuit por obros especiotes i.nherentes o excouociones U cimentoción.

B).- E[ pogo de los gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" los cuotes, inctugen;

2
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2.- Et pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personqs colificodos que porticipen en [o inuestigqclón de los hechos. Los gostos
oqu[ mencionodos inctuyen [o tromitoción judiciol, [o extrojudicio[, osÍ como los onólisis que
seon requeridos oun g cuondo [os rec(omociones seon infundqdos, según los ctáusutos g

especificociones poctodos en e[ controto de seguro respectiuo.

3.- E[ pogo de los gostos, costos e intereses legotes que debo pogor "EL CONTRATISTA" por
resotuci.ón judiciol o orbitroI ejecutoriodo.

4.- E[ pogo de los gostos en que incurrcr "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o tromitoción g

Iiquidoción de [os rectomociones.

5.- E[ pogo incluirá tombién: (i) gostos de contención de tos doños o[ ombiente que resulten
rozonobtes o que seon ordenodos por [o outortdod ombientol competente; (ii) gostos de
cqrocterizoción - remedioción - reporoción - resto.uroción de tos doños of ombiente, [o
biodiuersidod U ecosistemos; (iii) monitoreo de los doños g los octiuidodes de remedioción -
reporoción - resto.uroción; (iu) compensoción de doños en coso de pérdido o doño irreuersibte,
U (u) to indemnizoción de los doños g perjurctos por [os que seq tegotmente responsoble "EL

CONTRATISTA" según [os [eges mexico.nos en mcrterio, de responsobitidod ciuit omblentqt.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o o,socioción en porticipoción, donde to
ejecución de los obros se encuentre distribuido conforme o especiotidodes, seruicios porcioles,
tro.mos de construcción, etcétero, todos los portrcipontes deI consorcio o osocioción deberón
controtor e[ seguro cr que se refiere [o presente cláusulo que cubro o[ menos los riesgos de su

interuención en [o obro púbtico mcrterio de este controto."

TRIGESIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expreso.mente U

otorgo su consentimiento pcrrcr que de tos estImcrciones que se [e cubron se [e hogo to retención
det O.OO5 (cinco o[ mittor) del importe de codo estimoción, poro cumplir con e[ ortícuto 4 de [o
Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de seru(cios de

uigiloncio, inspección g controt sobre los obros púbticos g seruicios.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seró responsobte de [o preuención de impoctos ombientoles deriuodos de [q
reolizqción g operoción de [o obro púbtico conforme o to estobtecido en e[ ort(culo lO3 numerol
4, de [o Leg de Obro Púbtico poro eI Estodo de Jotisco g sus Municipios, odemás del cump[imiento
de todos los obtigociones, compromisos g condicionontes ombientoles preuisto,s en los leges

opticobtes o [o moterio, os[ como los doños g ofectociones que couse of medio ombiente. por [o
que debero reolizor de monero inmedioto [os occlones necesorios poro [o remedioción,
restouroción U compenso.ción que correspond.o U estqrá obligodo o efectuor los lobores g

medidos que impongon los outoridqdes ombientoles, otendiendo en todo momento los
indicociones generodos por "CEA".

La pr.sente hoio corr€sponde ol Coñtroto dc Obro Püblico o Prscios Unitorros por Ti6mpo OGtermiñodo quo colsbron por und porté lo Comisión

Esrotol del AguodeJoliscogporotrolodol(',,11 ( 
1 , , , \ , : t ¡ 1 , r . , , ! , , !lA ,lp IV correspondient. o to osignoción núrñ.ró r rf A r'( 'N t l,l (:- lr4ir .r¡

os'ghodo bqjo lo modolidod de Concurso Sirñpliftcodo Sumorro, consisrénle en ¡.] (t,ér\t', 1r,l,r.) h,,r¡'i ritil.s por §u onUsreo, rnclugendo esto.

Jolisco l(,, p) ¿. h,1,.,.1él i(l?¡ (,1,,. r¡¡,1 ,'¡,r,1', '¡!,r'(i)
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4

'EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho 2 (dos) rle Julro del
2O24 (dos rniI ueinticuotro), que NO otorgo su consentimlento, poro que de tos estimcrciones que

se [e cubron se [e hogo [q retención det O.002 (dos o[ mitlor) del lmporte de codo estimoción,
poro oportorto uoluntorlqmente o los progromos de copocitoc[ón g odiestromiento de los

trobo.jodores de [o industrio de [o construcción que desorrotto e[ instituto de copocitoción de
Io industrlo de [o construcción.
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TRIGESIMA OCTAVA,- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totolmente responsobte del respeto o los derechos inherentes o [o propiedod intetectuol de
terceros, por [o que deslindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uiotoclón de [o
propiedod intetectuol que se lteue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reo.tizcrclón de Ios trobojos contrqtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obligon o sujetorse estrtctq.mente po.ro [o ejecución de [o obro púbtico objeto de este
controto o todos g codo uno de lqs cláusulos que [o integron, osí como o [os términos,
[ineomientos, procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoclón, ejecución g cumptimiento de los disposictones oqui
contenid.os. Los portes se someten o [o jurisdicción det Tribunot de Justicio Administrotiuo deI
Estodo de Jo[isco, renunciondo otfuero que por rozón de su domicitio presente o futuro pudiero
corre sponder Ies.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obrcr Púbticcr de[ Estcrdo de
Jotisco g sus Municipios, [os portes comporecientes o [cr celebrqción del presente controto se
monifieston sobedoros de que:
1.- Lo Leg de Justicio Alternotiuo del Estodo de Jolisco es ordenomiento suptetorio o [o Leg de
Obro Público del Estodo de Jotisco g sus Municipios en moterio de medios otternotiuos poro [o
sotución de conftictos.

2.- Poro [o sotución de los conftictos solo podrán desohogorse tos medios otternqtiuos de
medioción g conciIioción.
3.- So[o podrán operqr como mediodores o concitiodores quienes estén certificodos como toles
por e[ Instituto de Justicio Atternotiuo poro e[ Estodo de Jo[isco.

4.- Los medios otternotiuos suspenderán [os términos estobtecldos poro to interposición de [os

recursos odministrqtiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios otternotiuos preuistos en este copituto soto procederán cuondo uerson en [o
sotución de otguno de los slguientes conftictos:

L Se cuestione eI rechozo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo oI o.cuerdo que rechozo eI conuenlo de qsocioción en porticipoción;

III.Se objete [o descotificoción del controtisto en [o euo,tuoción binorio;

IV. Se solicite modificoción o.[ ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susclten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruicio

ó.- E[ derecho de los portes o o.cudir o los medlos de.justicio olternqtiuo es irrenuncicrbte

Consecuentemente, en coso de controuersio resuttqnte de [o celebroción del presente
controto, los portes monifieston desde este momento su uotuntod en someterse o[
procedimiento de tos métodos olternotiuos de mediqción g concitioción o sustqncio.r onte e[

Lo preseñte hoio correspoñde ol Coñtroto de Obro Púbtico o Pr€cios Unatorios por Tiempo Determinodo que celebran por uno porte lo Comisión
EstotoldelAguddeJoliscogporotrolodof{¡dfr(:r¡,i:rr,.,,.),r,jA,l.(:Vcorre;pondiéñtéoloosrgnoctónnrim€rorltA¡:r»lIa;I |':. ¡t4(1 )i

rso Simplificodo Sumorio, consistente en r7 (tip,nto u.1ór) hdrir. útil.s Por su d^uerso. inclúUondo esto
¿ ((1rr:,,¡,1 ')c',rtú u,!t i o)Jotisco

osisñodo bo¡o lo
sus.ritó el did l,) (
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Prestodor de Seruicios de Métodos Atternos certiflcodo por e[ Instituto de Justlcio Alternotiuo
poro e[ Estodo de Jolisco, que designe "CEA", corriendo único g exclusiuomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" los gostos, honorqrios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
det procedimiento de métodos otternotiuos de medioción g concitioción, osl como los
necesorios poro su conclusión U cumplimiento.

cUADRAGÉsIMA PRIMERA.- NoTIFICACIoNES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que seño[o como
domicilio poro o[r g recibir noti.ficociones e[ ubicodo en Cotte Rio AutLón numero 2428 (dos mil
cuotrocientos ueintiocho), Cotonio Jordines del Rosorio, C.P.44890 (cuorento u cuotro rnil
ochocientos nouento), en el municipio de Guodotojoro, Jotisco., pcrrcr que se [e proctiquen todo
close de notificoción por motiuo de [o ejecución de[ presente controto, su cumptimiento g/o
rescisión odministrotiuo, oun los de corácter personol, los que surtirán sus efectos legoles
conforme o [o LeU del Procedimiento Administrotiuo del Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o cobo olguno uorioclón en su
nomenctoturo, quedo obtigodo cr notlficorto por escrito o "CEA" en un ptozo no mcrgor o 3 tres
dios hóbites, opercibido de que en coso controrio, cuotquier notificoción sé tendrá por
legolmente hecho en otgunos de tos domicitlos que se tengon registrodos dentro los o.rchiuos
de "CEA".

Desde este mornento "EL CONTRATISTA" señolo como personos outorizodos poro oir g reclbir
notificcrciones o. todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, osesores, dependientes g/o
comisionistos, que se locolicen en e[ dornicl[o señotodo porcr oÍr g recibir notificociones,
oceptondo que bosto [o circunstoncioción del seruidor público de "CEA", focultodo poro
reotizor [o notificoción, sobre eI uincu[o existente con "EL CONTRATISTA", pqro ocreditor dicho
cclrácter.

Leido e[ presente controto g enterodos los portes de su q.lconce, [o rotificon g firmon en el
Municipio de Guodolojoro, Jolisco, e[ dio 12 (doce) del rnes de Jutio det 2O24 (clos mit
ueint icu ot ro).

CEA"

Ing. Corlos te Aguirre Poczkon

{

Director Generol de [o Comisión Estotol del Aguo otisco

Mortho Aticro Gonzotez Pérez
Apoderodo Legol

Kroft Construcción. S.A. de C.V
RCO20t223DP]

Lo preseñte hoio corresponds ol Coñtroto de Obro Públicd d Procios Unitorios por Tiempo D.torm¡nodo quc calEbron por uno porte to Comisión
EstotdldétAguddeJoliscoUporotrolodoll'.'fi{lón.ri,¡/,.,ón SA dé(lV correspondient. d ld osignoción número (;5 4 r.:t)N EsI ( '; t\t'!t) 24

osrgñodo boto lo modolidod de Concu¡so Sirñplificqdo Sumorio, consistente cn 17 (t 
' 
é', rf o rt .lor) h r¡o i ütiles por su onuerso, inclus6ndo 6sto.

suscrito el diol.)r,ló,F)(le rr¡l«rrlol 2():.'¡ ((lo.: rlrl ,)e¡nrr(L¡,rr'o)Jo.tisco
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Fecha de clasificación: 12 de julio de 2024 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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